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1 Introducción 

A través del siguiente informe se intrnta tratar uno de los procesos vitales dentro de las 

actividades de Comercio Exterior; la importación de mercancías, importante actividad 

económica que permite satisfacer las necesidades internas del país ya que solo no lo 

podría resolver. El ingreso de productos para el consumo de la demanda interna se da 

por la poca especialización que posee el país en algunas ramas como son la tecnología, 
1 

comunicaciones, salud, maquinaria, etc., y que gracias a estas operaciones es posible 

1 
decir que es una de las maneras de generar crecimiento y desarrollo. 

Es importante destacar que son muchos los involucrados en los procesos de importación 

de mercancías, organismos que participan y que se especializan en las distintas áreas del 

Comercio Exterior. Es por esto fundamental explicar en forma objetiva uno de estos 
1 

órganos, para así poder enfocar en forma clara la idea de este escrito. 

En el Capitulo uno y para efectos del presente informe se ha enfocado el tema de las 

importaciones de mercancías a través de un agente de aduana, intermediario de estas 

operaciones. La Agencia de Aduana 1 Jorge Vega Díaz fue el lugar donde se realizó la 

práctica profesional y que se basó en los conocimientos entregados por la Carrera de 

Administración de Negocios Internacionales. Es así como en esta parte se describirán las 

funciones realizadas en la importación de mercancías, primordialmente en la 

recopilación y preparación de documentos de despacho y devoluciones de derechos. 

1 



El Capitulo dos, como desarrollo del tema elegido para la presentación del informe, se 

centrará en la importación de maquinaria a través del Régimen de Almacén Particular, 

una de las importaciones que quedó inconclusa durante el periodo en que se realizó la 

práctica profesional, debido a que estuvo muy pocas veces presente dentro de la rutina 

de trabajo y que no se logró profundizar como se hubiese querido. La importación de 

maquinaria posee este tipo de régimen y que involucra de forma diferente a los 

orgamsmos; con una presentación del tema a través de los distintos documentos 

involucrados se pretende mostrar de forma práctica como funciona este tipo de 

importación. 
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Capítulo 1 

Antecedentes de la Práctica 

1.1 Descripción de la empresa u organización: 

Agencia de Aduana Jorge Vega Díaz1 

Fue creada en el año 1990 en Valparaíso por Jorge Vega Díaz, quien trabajó 

durante 1 O años en el Servicio Nacional de Aduana, 1 O años como especialista en 

Comercio Exterior en el Banco Sudamericano y más de 11 años como agente de aduana 

y dueño de esta agencia hasta el día1de hoy, expandiendo sucursales a lo largo de Chile 

en ciudades como Los Andes, Santiago, San Antonio y corresponsalías en las ciudades 

de Talcahuano, !quique y Antofagasta. La agencia JVD es una empresa pequeña donde 

trabajan 13 personas (incluyendo al agente de aduana) distribuidas en las distintas aéreas 

de importación y exportación marítima. Dentro de la organización se encuentran los 

diferentes departamentos para los procesos de comercio exterior, cada departamento 

cuenta con funcionarios especializados y herramientas necesarias para un buen servicio 

hacia el cliente; considerando que a veces deben realizar tareas que en ocasiones no son 

netamente de su área. 

El esquema de oficina es simple y funcional, por lo que la tramitación de los 

documentos es eficiente y eficaz. 

1 Sitio Oficial: 'N'INw.jv d.cl, 20.04.2011 , 18.30 p.m. 
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AGENCIA DE ADUANA 
JORGE VEGA DÍAZ LTDA. 

http://www.jvd.cllimages/logojvd_rgb.jpg 

../ Misión y Visión de la empresa: La visión que tiene la agencia en un mundo de 

comercio exterior globalizado donde existe mucha competencia y siendo difícil 

lograr diferenciarse, es la de estar en constante crecimiento y desarrollo, no solo 

para el cliente sino para la agencia misma; ¿cómo lograr esto?, a través del 

ofrecimiento de calidad y buen serviciO en la realización de su trabajo, 

comprometiéndose con el cliente y preocupándose en un 100% de satisfacer sus 

necesidades a través de las distintas asesorías que ofrece; que mejor manera de afiliar 

a los clientes y promoverse en el mercado como una agencia de superioridad. 

Enmarcado en un contexto de Comercio Internacional Globalizado es que la agencia 

cuenta con una página web: www.jvd.cl , dedicada a entregar información histórica 

de la agencia, indicadores de utilidad, como también el ofrecimiento de sus distintos 

servicios, noticias y documentos que se pueden descargar para la realización de 

trámites específicos. 

Las áreas en las que trabaja la agencia son las siguientes: 
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l. Bancaria en Comercio Exterior: cuentas bancarias internacionales de 

proveedores, cartas de crédito, transacciones internacionales. 

2. Tramitaciones Aduaneras de Importación y Exportación: preparación de 

despachos de entrada o de salida, realización de los trámites necesarios en el 

puerto, bancos, organizaciones relacionadas al comercio exterior como el 

Servicio Nacional de Aduana. 

3. Asesorías en la contratación de flete nacional e internacional: ofreciendo la 

mejor opción para temas como el transporte, seguros involucrados y el tipo de 

fmanciamiento. 

4. Asesoría en Franquicia Aduanera: para personas naturales en los casos de 

regreso al país en forma definitiva con ingreso de menaje, personal de ejército, 

franquicia para profesionales extranjeros que ingresan al país por más de un año. 

5. Contratación de Seguros Internacionales: en el caso de mercancías. 

La agencia posee en su mayoría clientes que importan al país, correspondiendo a 

más del 50% de las operaciones de la empresa, y en segundo lugar las 

exportaciones. Los clientes importadores más importantes se dedican a la internación 
1 

de productos para retail e industrias manufactureras y algunas de ellas a su vez 

exportan sus productos a países vecinos como Argentina, Brasil y Ecuador. 
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Dentro de sus principales clientes se encuentran: 

Victoria 
capital 

NEC 
(~~00 bylnr\OY<JiiOtl 

Empresa dedicada a la importación de accesorios para 
vehículos, además exporta su propia marca Bowmann 
dentro de Latinoamérica. 

Compañía que se dedica al segmento de las 
telecomunicaciones y la comunicación. Opera en Chile 
como en Latinoamérica. Es una empresa originaria de 
Japón en alianza con capitales estadounidenses. 

Compañía dedicada al rubro de la línea blanca a través 
de la fabricación de productos como lavadoras, 
refrigeradores de marcas Mademsa y Fensa y 
exportando a países vecinos como Argentina, Ecuador, 
México y distribuyendo en el mercado local. 

Empresa dedicada a la importación de maqumana 
pesada para arriendo como retroexcavadoras y venta de 
repuestos para maquinaria, como también se preocupa 
en asesorías para los clientes. 
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{JINDUMARK S.A. 

Compañía centrada en el mercado del retail e industrial, 
se encarga de importar variedad de lineas de 
electrodomésticos a grandes tiendas como Ripley, Paris 
e importa en el rubro industrial variedades de accesorios 
de seguridad como cascos, guantes y mascarillas. 

Empresa dedicada al rubro industrial satisfaciendo al 
mercado chileno en la importación de productos de PVC 
y caucho para la industria área automotriz y de los 
plásticos. 

1 

Otros clientes con los que cuenta la agenc1a son Curtiembres Rufino Melero, 

Pisciseafood Ltda., Tecno Industrial S.A., Andes Films S.A. 

Estructura organizacional: 

Dentro de la organización se encuentran los diferentes departamentos para 

los procesos de comercio exterior, cada departamento cuenta con funcionarios 

especializados y herramientas necesarias para un buen servicio hacia el cliente; 

considerando que a veces deben realizar tareas que en ocasiones no son netamente de su 

área. 
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El esquema de oficina es simple y funcional, por lo que la tramitación de los 

documentos es eficiente y eficaz. 

HócurOimecla 

M¡:uelSI\11 

RadñiD AptbiiU 

Ánselil Femóndu 

Dopta. ea ... blldood 

U .. Prieta 
Ánplo,.._a 
Ml'lloltllllrita 

(Datos proporcionados por la Agencia de Aduana Jorge Vega Ofaz.) 

Funciones por área: 

Ja'IIV .. Cirslna. 

l. Funciones del agente de aduana Jorge Vega Díaz: encabeza el organigrama ya que es 

dueño de la agencia y es el encargado de administrar toda la información y 

solicitudes de los distintos departamentos, ya sea a través de la firma de documentos 

necesarios para las tramitaciones como también ser la cara visible de la organización 

frente a los clientes y las instituciones públicas. 
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2. Funciones del Departamento Técnico (Pedidor): es el encargado de recibir los 

despachos preparados para la internación de la mercancía, sus obligaciones se 

centran en clasificar y valorizar la mercancía a importar. Este trabajo se realiza 

conjuntamente con el Servicio Nacional de Aduana (SNA) ya que es esta institución 

quien acepta o no la importación. Informa al cliente si la internación y valorización 

de la mercancía fue aceptada y presentando junto con ello los valores que se deben 

cancelar respecto de los derechos de aduana. Además cumple las funciones de 

Apoderado de la agencia; es decir, tiene la facultad y autorización para firmar 

documentos en presencia o ausencia del agente, por ejemplo certificados de 

embarque, adicionales de certificados de embarque. 

3. Departamento de Exportación: este departamento normalmente recibe a clientes de 

la agencia quienes tienen una entrevista con el agente y se conversa sobre la 

exportación a realizar. Este departamento se encarga de confeccionar el Documento 

Único de Salida-Aceptación a Trámite (DUS), basándose en la información de los 

documentos proporcionados por el exportador que son los Conocimientos de 

Embarque, Mandato y otros. Se reciben estos documentos y se entrega fotocopias al 

cliente quien podrá presentar estos ·documentos para realizar los cobros en su banco 

comercial. 
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4. Departamento de Importación: al igual que en los departamentos anteriores, 

trabaja conjuntamente con el SNA para la tramitación de los documentos, pero 

además con el Sistema de Gestión Aduanera (SIGAD) un software que permite 

realizar intercambio de información con el Sistema Aduanero. Dentro de las 

operaciones que se realizan en el departamento son la recopilación y preparación 

de documentos necesarios para la internación de mercancía, ingreso de 

información en SIGAD, resolución de problemas respecto de documentos 

faltantes, problemas con los derechos arancelarios, multas, entre otros. La Srta. 

Elena Pavez además de ser apoyo en las operaciones de importación, es la 

ejecutiva encargada de solicitar al importador los fondos para realizar los pagos 

de derechos de aduana, conocido también como Solicitud de Remesa o Petición 

de Fondos. 

5. Departamento de Informática: se dedica especialmente al mantenimiento de los 

sistemas computacionales de la empresa, como son las actualizaciones de 

antivirus, arreglo de software, internet. Dentro de este departamento también se 

realizan en algunas oportunidades operaciones de garantización de conteiner, 

siempre y cuando no afecte las funciones principales del área. 
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6. Departamento de Contabilidad: se encarga de revisar los gastos generados por 

terceros en el transcurso de las operaciones y agregar otro si fuese necesario para 

ser próximamente facturados al cliente. 

7. Departamento Legal: se preocupa de los problemas legales aduaneros como por 

ejemplo dudas razonables, multas, denuncias que la aduana haga presente y que 

mediante este departamento como opción, puede hacer sus apelaciones. 

8. Departamento Operativo: este departamento se centra en los movimientos 

referentes a la internación de la carga al puerto y la entrega final al importador. 

El departamento se encarga de inscribir la carga para su retiro, garantizar el 

conteiner si este viene consolidado, y coordinación con el transportista para el 

retiro de la carga en el puerto. Debe visar documentos y notificar el horario en 

que se retirara la carga del puerto. Está preparado para posible inspección fisica y 

documental de la carga. 

Dentro de las operaciones que se realizan existen dos procesos finales que debe realizar 

la agencia en cuanto al archivado mismo de los despachos de exportación y de 

importación que ya han sido tramitados y aprobados, los cuales consisten en dejar un 

registro circunstanciado (Libro Circunstanciado) de cada uno de ellos con cada uno de 

los documentos enumerados forma correlativa. Este registro circunstanciado debe ser 

timbrado por la Aduana. Además la agencia conserva los despachos por tres años, 

tiempo establecido por el SNA. 
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Resumen exportaciones e importaciones año 20102 

Las principales operaciones que realiza la 

agencia son las de importacion, seguidas por 

las exportaciones en menor cantidad. Para el 

año 2010 se realizaron un total de 6957 

operaciones; 6435 de importaciones(92.5%) 

las cuales fueron aumentando a medida que 

avanzaba el año; y 522 de exportaciones(7.5%) 

concentrandose en el mes de octubre. 

La mayor concentración de actividades de importación para la agencia se presentó 

durante los meses de julio, agosto y septiembre, correspondientes en su mayoría a la 

empresa manufacturera de línea blanca CTI. 

2Fuente: Información entregada por Myrian Parada, ejecutiva del departamento de importaciones de la 
agencia de aduana JVD, a través de documento pdf, sobre las operaciones de importaciones y 
exportaciones realizadas durante el año 2010. 
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1.2 Funciones realizadas durante la Práctica Profesional 

La práctica profesional se desarrollo en el Departamento de Importaciones en conjunto 

con Myrian Parada ejecutiva a cargo del mismo. Las funciones realizadas en la práctica 

están enfocadas a un trabajo de oficina; en este sentido estuvo basada en la importación 

de productos y se realizaron trámites que involucran documentos y en las cuales se 

debió coordinar con distintas instituciones involucradas en el comercio exterior. 

1.2.1 Trabajo Desarrollado: 

Las funciones realizadas comienzan por la búsqueda y orden de carpetas conjuntamente 

con la búsqueda de documentos y despachos en bodega, seguido por la preparación de 
1 

documentos para realización de devoluciones de derecho y preparación de despachos de 

importación. Además se realizaron tareas en forma esporádica y generalizada 

correspondientes a la preparación de despachos para almacén particular. 

Búsqueda y orden de carpetas (despachos): las carpetas con las que trabaja la agencia 

contiene toda la información relativa al cliente, que son sus datos personales y 

comerciales, el tipo de importación que se realizó como también los documentos que 

fueron necesarios para los trámites de internación. Todos los despachos que tiene la 

agencia poseen en sus carpetas un número correlativo que corresponde primeramente al 

código que posee la agencia y que le permite ser identificado por el SNA, en el caso de 

la agencia se identifica con el código C-49. Junto con el código de la agencia esta el 

número que ordena externa e internamente los despachos de la agencia. 

13 



Cada carpeta esta ordenada en bodega según su correlativo; es decir, según su orden de 

llegada y procesamiento. Es importante para poder obtener los documentos necesarios 

en caso de que se tenga que presentar ante la Aduana. 

a. Búsqueda de Documentos y Despachos: Dentro del mismo sistema de orden de 

carpetas, es posible encontrar en forma relativamente sencilla algún despacho o 

documento en especial, ya que cada hoja que está contenida en la carpeta tiene su 

correlativo correspondiente. Por lo tanto para cualquier despacho o documento que 

la Aduana, cliente o la agencia necesite para la realización de algún trámite en 

particular solo se busca en bodega con el número correlativo solicitado. 

b. Devolución de Derecho: Existen distintos motivos para la tramitación de devolución 

de derecho; pero basándose en la práctica realizada, se enfocó en un solo tipo de 

devolución detallada a continuación. 3Primero que todo se puede definir la 

devolución de derecho como la apelación que hace el cliente por motivos de cobro 

completo de arancel al momento de la importación y que se realiza a través de la 

agencia de aduana. Esto sucede cuando el importador al no contar con el Certificado 

de Origen al momento de tramitar la importación (documento que otorga un régimen 

preferencial a todos los bienes que posean Acuerdo o Tratado Comercial y que sean 

originarios de un país), debe cancelar el 6% de los derechos Ad-valorem4
; por lo 

tanto al momento de tramitar la Declaración de Ingreso (D.I) ante la aduana no haya 

3 Sitio oficial: http://v.'V.'W.aduana.cVprontus aduana/site/artic/20070705/pags/200707051 55208.html#T6 
20.06.2011, 22:54 p.m. 
4 Sitio web oficial: www.aduana.cl/prontus aduana/site/artic/20070228/pags/2007022816111 6.html 
20.06.2011 , 22:45 p.m. 
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esta rebaja. Para realizar una Devolución de Derecho el cliente debe enviar a la 
1 

agencia un Certificado de Origen junto con una Declaración Jurada, documento en 

el cual se hace constancia de que la mercancía es originaria del país exportador; y 

una serie de documentos nece~arios para la identificación de la mercancía. Los 

documentos que se deben presentar para realizar el trámite se obtienen del 

despacho de importación correspondiente para su respectiva fotocopia, y otros se 

deben confeccionar en forma electrónica, de este modo se prepara una presentación 
1 

que es enviada a la Aduana ¡correspondiente para su análisis y resolución. El 

departamento de importaciones hace entrega de los documentos al departamento 

Técnico quien se preocupa de 'tramitar la SMDA, consistente en pasar el régimen 

1 

general a una con Tratado de Lipre Comercio (TLC), gracias al certificado de origen. 
1 

Los documentos que se deben p;resentar son los siguientes: 

~ Certificado de Origen origfual 

~ Declaración Jurada Simple 1 
1 

~ Solicitud de Modificación ~Documento Aduanero (SMDA) en forma 

electrónica. 

~ Declaración de Ingreso (D .ir) modificada. 
1 

~ Declaración de Ingreso (DJ) Despachador. 

~ Fotocopia de comprobante! de Transacción de la Tesorería de la República, 

electrónica o DIN cancelada por el Banco. 
1 
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~ Fotocopia de conocimiento de embarque (B/L), y de trasbordo si hubiese para 

presentación. 

~ Fotocopia de factura comercial para presentación. 

~ Fotocopia de Lista de Empaque (Packing List) para presentación. 

~ Fotocopia de Seguro de Carga para presentación. 

De este modo y basándose en los documentos entregados por la agencia, se emite el fallo 

correspondiente que permite al cliente recibir su devolución de derecho presentándose 

ante la Tesorería General de la República la resolución entregada por la Aduana. 

c. Preparación de despachos de importación: La preparación de un nuevo despacho 

de importación comienza con la recopilación de todos los documentos en original 

que son entregados por el cliente a la agencia como el Conocimiento de Embarque y 

el Certificado de Origen. 5Luego se continúa con la Revisión de la Manifestación 

Naviera, el cual corresponde a un número único que indica la aduana que 

identificará y permitirá hacer las futuras tramitaciones para la internación de la 

mercancía. 6El manifiesto es ingresado en la base de datos del Servicio Nacional de 

Aduana y que se puede obtener a través de su página web w~w.aduana.cl, servicios 

virtuales/tramitación en línea/manifestación naviera. Este manifiesto consta de 5 

dígitos y que es un antecedente importante para la confección de la Declaración de 

Ingreso (D .1). Con los documentos ya analizados por el agente de aduna es posible 

5 Sitio oficial: http://www.aduana.cl/prontus_aduana/site/artic/20070416/pags/20070416191902.html 
20.06.2011 , 23.22 p.m. 
6 Sitio oficial: http://www.aduana.cl/prontus_aduana/site/artic/20070416/pags/20070416191902.html 
20.06.2011 , 23.22 p.m. 
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1 1 • • d acceder a la apertura de despacho en el SIStema Integrado de Gestión A uanera 
1 

(SIGAD) donde se le da un num;ero interno para identificar la operación, en esta 

1 

apertura se indican datos básicos de la operación; por ejemplo nombre del cliente, 
1 

aduana de ingreso, numero del donocimiento de embarque, país de origen, etc. 
1 

1 
Pasado este proceso se hace el armado de carpeta con la numeración respectiva de 

cada documento: 

);> Conocimiento de embarque¡ (Bill of Lading) 

);> Factura Comercial (Invoicep, legalizada por el cliente en caso de ser fotocopia. 

1 

1 

);> Packing List, en caso de que hubiese para mercancías que vienen en contenedor. 

1 

);> Seguro de carga, en caso dt no haber se debe haber un seguro teórico (2% sobre 

el valor FOB de la mercanc~a) . 
' ' 

);> Certificado de Origen, si hubiese. 
1 
1 

1 
);> Instructivo de importación) si hubiese. Utilizado mayormente en importaciones 

que involucran vehículos, ~a que especifica las características de lo importado 

como forma de pago, origen, clausulas, etc. 
1 

1 

);> Certificado de Análisis( si la mercancía es para consumo humano o animal) 
1 

);> Declaración Jurada de sus) Valores y Elementos para importaciones iguales o 

superiores a los $5000 dólares. 

1 
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Una vez listo el despacho es posible enviarlo al Departamento Técnico o Pedidor, 

persona encargada de valorizar la mercancía. Es aquí donde terminan las funciones del 

Departamento de Importaciones en la preparación de despachos. En caso de que el 

pedidor encuentre algún problema en despacho simplemente se devuelve al 

departamento para su revisión. 

e. Almacén Particular: el trabajo realizado en este tipo de importación correspondió 

a la internación de maquinaria pesada, y que tiene una preparación distinta a la 

importación normal siendo la más utilizada para este tipo de mercancía 7 . Los 

documentos que se solicitan para este tipo de importación son los siguientes: 

~ Conocimiento de Embarque (Bill of Lading), original. 

);> Factura Comercial, para bienes de capital como maquinaria. 

~ Certificado de Origen 

);> Packing List 

~ Seguro 

);> Declaración Jurada de Valor y sus Elementos 

~ Declaración Jurada de Almacén Particular. 

);> Póliza de Garantía Fiscal para clientes que tramiten a través de Almacén 

Particular en forma constante. 

7 Sitio Oficial:http://v.'WW.aduana.cl/prontus aduana/site.'artic/20070216/pags/20070216135454.html#T1 4 
20.06.2011, 00:12p.m. 
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)' Boleta de Garantía por medip del Banco en caso de ser clientes que utilicen este 

tipo de Régimen en forma o4asional. 

1.2.2 Razones\ gue impulsan el tema a desarrollar 

Las operaciones de importación len el Comercio Exterior presentan distintas 

destinaciones aduaneras. Dentro del~ trabajo desarrollado en la práctica profesional se 

d . did . 1 . . d . . , al pu o apreciar en mayor me a unportacwnes con un s1stema e mternacwn norm , 

\ 
además de hacer devoluciones de derecho para algunas importaciones que presentaban 

1 

problemas con el certificado de origen. No obstante; dentro de la rutina de trabajo se vio 
1 
1 

de manera esporádica un tipo de importación que captó interés correspondiente al de 
1 

1 
Régimen de Almacén Particular el cual opera de forma distinta con los organismos del 

1 

Estado, el consignatario y la agencfa; además de existir documentos adicionales que 
1 

deben ser presentados ante las orga.rllfaciones. Debido al tiempo de práctica y la rutina 

de trabajo no se pudo conocer mejor. Es por esto que se pretende profundizar en el tema 
1 

a través de una importación y conocer cómo funciona, sus ventajas y desventajas. 
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Capitulo 2 

Importación a través de Régimen de Almacén Particular 

Para la realización del tema de Importación a través del Régimen de Almacén Particular 

se basará su desarrollo a través de un estudio empírico8 del mismo. Se opta por este 

método ya que permite utilizar como criterio la experiencia obtenida durante en la 

práctica profesional y que permitirá desplegar los conceptos involucrados, las 

características y operaciones de este tipo de importación. Además permite dejar una 

ventana abierta para la incorporación de nuevos conocimientos y que posibilita el 

mejoramiento del presente desarrollo. 

2.1 Objetivos Generales y Específicos del Tema a DesarroUar: 

Objetivo General: Realizar el proceso de tramitación en la importación de maqumana 

pesada bajo el Régimen de Almacén Particular a través de la agencia de Aduana Jorge 

VegaDíaz. 

Objetivos Específicos: los objetivos específicos se pueden presentar de la siguiente 

manera para el desarrollo del tema: 

l. Describir este tipo de destinación aduanera 

2. Describir los documentos necesarios para la tramitación de importación. 

3. Presentar una situación de presunción de abandono en el proceso. 

8 Página Oficial: http://cibernous.com/glosario/alaz/empirismo.html, 04.07.11, 22:29 p.m. 
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2.2 Marco Teórico 

Comercio Exterior 

El concepto de Comercio Exterior n¡ ce a partir de la necesidad que tiene los países en 

obtener recursos que escasean o no existen en él como por ejemplo humanos, naturales, 

financieros o industriales. Surge el intercambio entre naciones para satisfacer estas 
1 

necesidades, generándose las exportaciones (ventas) y las importaciones (compras) entre 

países, beneficiando con crecimiento, desarrollo y bienestar para la población. Por lo 

tanto se puede definir el Comercio E¡xterior como el intercambio de bienes y servicios 

entre países a través de las operacionep de Exportación e Importación. 

Las Importaciones 

Para enmarcarse en el ámbito de las¡ importaciones se puede comenzar explicando el 
1 

concepto de importación9 como la internación legal de servicios o productos a un 
1 

determinado país para su uso o consumo y con ello la cancelación de los impuestos y 
1 

gravámenes aduaneros que corresponqan. 
1 

• Importación de servicios: tierie la característica de ser de tipo intangible y en la 

cual se involucra normalmente a un grupo de personas; como ejemplo se pueden 

1 

nombrar los servicios comerciales, financieros y de telecomunicaciones. 

1 
9 Sitio Oficial: http.//www.aduana.cl/prontus aduana/site/artic/20070228fpags/20070228112848.html, 
11.07.11 , 17:24p.m. 
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• Importación de productos: encierra a todos los bienes tangibles y que son para 

el uso o consumo interno de un país. 

Dentro de las operaciones de importación de productos se pueden distinguir organismos 

que intervienen y que funcionan como fiscalizadores, intermediarios y facilitadores de 

las operaciones de internación. 

Algunos organismos que participan en las operaciones de Comercio Exterior, son los 

siguientes: 

Banco Central de Chile10
: es la entidad encargada de emitir los informes de las 

operaciones cuando corresponda, además de verificar la información contenida en la 

planilla de ingreso de comercio visible, intermediario en la entrega de el Manifiesto de 

Carga y de controlar los plazos de retorno de liquidación de divisas. 

Tesorería General de la República11
: para efectos de las funciones que se realizan en 

el Comercio exterior, es el encargado de recaudar las divisas que se obtengan de las 

operaciones, recibe y conserva instrumentos de garantía fiscal como se dan a través de 

las pólizas de seguro para almacén particular, emite certificados de custodia y los 

deposita en el Banco Central. 

Bancos Comerciales: son las entidades que se encargan de los medios de pagos que se 

realizan en las operaciones de comercio exterior. Una de las funciones principales de los 

bancos son la de hacer las cartas de crédito que solicita el importador para hacer el pago 

10 Sitio Oficial: http-//wv.rw.bcentral.cl/estadisticas-economicas/series-indicadores/index se. htm, 11.07.11, 
!8:20p.m. 
11 

Sitio oficial: http.//W\\rw.tesoreria.cl/web/guienesSomos/irPrincipalesfunc.do, 20.07.11, 22:39 a.m. 
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al proveedor en el extranjero. Los documentos que solicita el banco para la apertura de 
1 
1 

la carta de crédito deben ser enviadqs por parte del proveedor desde el extranjero al 

importador para realizar el trámite, los documentos principales son la factura comercial, 

conocimiento de embarque, seguro involucrado. 

Compañías de Seguros: en comercio exterior estas empresas aseguran desde la 

mercancía hasta el medio de transporte, junto con ello aseguran de las eventualidades 

denominadas siniestras (robo, deterioro, pérdida, alteración de la mercancía, etc.), que 
1 

sucedan en el transcurso del viaje de la mercancía desde el país de origen hasta el puerto 

de destino. Las empresas asegurador~s trabajan conjuntamente con algunos incoterms 

en comercio internacional a través de las clausulas de que acuerden las partes 

involucradas. 

Agentes de Aduanas12
: son los intermediarios entre el consignatario y la Aduana, que se 

encargan de efectuar los distintos trámites ante la Aduana. Es un profesional auxiliar que 

presta un servicio privado y de coopetación con el Estado, por lo que es ministro de fe 

en las distintas operaciones de comerdo exterior y en el que el SNA le otorga facultades 
1 

para la realización de sus funciones así¡como también obligaciones frente al Estado. 

Servicio Nacional de Aduanas (SNA)~3 : organismo que comienza a funcionar desde los 

tiempos de la colonia y que con los' años se considero como un organismo que se 

preocupa de fiscalizar las importaciones y exportaciones junto con ello la recaudación de 

12 
Sitio Oficial: htt :1/vvww.camaraaduanera.cl web/index. h ?action=A ente&id=13& · e=T, 11.07.11, 

19:51 p.m. 
13 Sitio Oficial: http://www. aduana.cVprontus ~duana/site/artic/?0070224/pags/200702241 73229 .html, 
11.07.1l , l8 :30p.m. i 
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los impuestos provenientes de estas operaciones. Hoy en día no solo se preocupa de la 

recaudación de los gravámenes provenientes del comercio exterior sino que además de 

fiscalizar y velar por el cumplimiento de los Acuerdos y Tratados de Libre Comercio 

entre los países beneficiarios. Para el buen funcionamiento del Servicio Nacional de 

Aduana, está representado a lo largo del país a través de las aduanas regionales les 

cuales cumplen algunas funciones de apoyo como son la fiscalización de documentos y 

de aforo fisico (inspección in situ de la mercancía). 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)14
: corresponde a este Servicio la inspección de 

productos agrícolas y otros que sean de consumo humano para su importación a través 

de los controles fitosanitarios y así evitar la entrada de plagas o enfermedades que 

puedan afectar la producción del país, además da cumplimiento a las exigencias de 

certificación de origen de los productos. 

Empresas Portuarias15
: ubicadas a lo largo del país, son los distintos puertos de arribo 

que se encuentran en las costas chilenas y que se preocupan de la buena recepción y 

control de las naves, documentos y mercancías a territorio nacional y fuera de él. Trabaja 

con las aduanas regionales facilitando las inspecciones para aforo de mercancías, 

además se preocupan de hace las planificaciones navieras (calendario de llegadas de las 

naves, asignación de manifiesto electrónico) y realiza faenas de carga y descarga de 

mercancías junto con el respectivo almacenaje para la posterior entrega al cliente. 

14 Sitio Oficial: http://www.sag.gob.cl/OpenNetlasp/default.asp?boton=Hom, 11.07.11, 20:02 p.m. 
15 Sitio Oficial: http://www.mundomaritimo.cl/empresas/, 19.07.1 1, 00:57 a.m. 
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Además de estar los organismos ~ue participan en los procesos de importación, el 

importador debe estar al tanto de 1Js tramitaciones que se deben desarrollar para poder 

realizar la internación correspondiente a la mercancía, enmarcándose en documentos que 

le permiten identificar su mercancí~ y hacer el trámite de forma fluida, gracias a que 
1 

permiten definir la modalidad de la importación, costos y obligaciones y beneficios para 

el importador. 

Destinación Aduanera16
: 

Se entiende por destinación aduanera la manifestación de voluntad del dueño consígnate 

o consignatario el régimen aduanero que indica el régimen aduanero que debe darse a las 

mercancías que pase o haga pasar por las fronteras aduaneras . La formalización de las 

destinaciones aduaneras se hace mediante un documento denominado "Declaración" 

(Art. 70/115 de la Ordenanza de Aduana). 

Las importaciones pueden presentar distintas destinaciones aduaneras para las 

mercancías las cuales pueden ser de Importación, Admisión Temporal, Admisión 

Temporal de perfeccionamiento activó, Almacén Particular o de Reingreso. 

Importación: las mercancías extranjeras ingresan al país para su uso o consumo interno. 

En el Artículo 105 de la Ordenanza de Aduana se refiere a que la mercancía puede ser 

retirada inmediatamente de los depÓsitos aduaneros luego de pagar los impuestos, 

gravámenes y derechos aduaneros correspondientes. 

16S itio :h ttp :1 /normativa. aduana. cl!prontus nom1a tivafsite/artic/20070 705 /pags/20070705 1 5 5208. h tm l#T 4, 
21.07.11 , 17:07 p.m. 
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Admisión Temporal: El Artículo 107 de la Ordenanza de Aduana, alude a las 

mercancías extranjeras que pueden entrar al país por un periodo determinado sin perder 

esta calidad. Durante este periodo debe hacer pago de una tasa la cual varía dependiendo 

del tiempo en que estas permanecen en el país. En este tipo de régimen, existe la 

posibilidad de entrada temporal a ciertas mercancías que no deben pagar los derechos 

aduaneros . 

Admisión Temporal de Perfeccionamiento Activo: Según la Ordenanza de Aduana en 

su Artículo 108, este tipo de admisión temporal se utiliza en las actividades de 

exportación y para las actividades industriales o febriles. Corresponde a la permanencia 

por un periodo de tiempo de mercancías que son a materia prima o partes que serán 

manipuladas, ensambladas, transformadas para ser nuevamente exportadas. 

Almacén Particular: lugar deslindado y habilitado perteneciente a una empresa o 

particular donde se pueden guardar las mercancías hasta finalizar el proceso de 

desaduanamiento sin que estas puedan ser utilizadas, vendidas, alteradas o consumidas. 

La Ordenanza de Aduana en su Artículo 109 menciona que las mercancías pueden ser 

estar por un periodo de 90 días en almacenes habilitados por la empresa o particular y 

que durante este periodo de tiempo queda liberado de pagar los derechos y gravámenes 

aduaneros. 

Reingreso: Articulo 106 de la Ordenanza de Aduana, refiriéndose a todas las 

mercancías nacionales o nacionalizadas que pueden ingresar nuevamente al país, previa 

autorización del Director Nacional de Aduana sin tener que pagar los derechos de 

aduana. 
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1 

Para la realización de una importación desde el momento de la confección de la Factura 

\ 
Pro-Forma que envía el cliente al\ proveedor al extranjero, se deben confeccionar 

documentos y formularios que s9n importantes para que la mercancía pueda ser 

1 
identificada dentro del buque al momento de arribo en el puerto de destino. 

1 

1 
1 

1 

Los principales documentos que se depen tener para este propósito son los siguientes: 
1 

Conocimiento de Embarque17 

Es el acuerdo privado entre el capitán de la nave y del cargador representado en un 

documento donde se reconoce el ~cho de embarque de la mercancia y donde se 
1 

expresan las condiciones de transporte convenido. Es el documento comercial que 
1 

describe la recepción del transportista 1de una cantidad determinada de bienes, refleja un 
1 
' 

contrato entre partes y además identi:fida al propietario de estas. 

Para los trámites de importación, el cohocimiento de embarque es aceptado por el SNA 
1 

como un comprobante de consignación, le entrega información, identificando la nave en 
1 

que viene y de este modo poder tener registro en su sistema para realizar los trámites de 

importación. 1 

Manifiesto de Carga (Empresa Naviet a) 

1 
Las empresas transportistas son las e¡cargadas de elaborar el Manifiesto de Carga, 

documento que contiene la información! relativa a la mercancía que lleva la nave y que 

debe ser enviada al Servicio de Aduana.\ Para realizar este trámite se debe comenzar por 
1 

enviar la información relativa al Manifi~sto de Carga de forma electrónica, entregando 
1 

1 

17 SitioOficial:http://v, vvw.aduana. c llprontus ad dana!site/artic/20070228/pags/20070228112848.htm 1, 
14.08.11, 16:07 p.m. 1 
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los datos de la nave y junto con ello los bultos que transporta permitiendo tener con 

tiempo estos datos para el Servicio de Aduanas al momento de la llegada de la nave. 

Declaración de Ingreso: 

Para formalizar la destinación aduanera la Ordenanza de Aduana explica en su Artículo 

72 que debe realizarse a través de una Declaración de Ingreso, un formulario que debe 

ser confeccionado por los agentes de aduana en forma electrónica basándose en 

documentos base que posee el consignatario o importador. 

Una vez confeccionada la Declaración de Ingreso por parte del agente de aduana, el 

Servicio se preocupa de corroborar toda la información contenida en este documento, y 

de este modo aceptada la Declaración se puede proceder a las tramitaciones de la 

mercancía que son el examen documental donde se hace una comparación entre los 

documentos base y la Declaración de Ingreso; examen físico de la mercancía en la cual 

se reconocen las mercancía o en última instancia y a través de elección aleatoria un aforo 

físico es la operación de examen documental y fisico en uno. 

A la llegada a destino las mercancías deben ser recibidas según se estipule en la 

Declaración de Ingreso, para efectos de almacenaje mientras se terminan los trámites de 

desaduanamiento para su pronto retiro por la empresa transportista o por la empresa 

importadora. 
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Recintos de depósito Aduanero: l 

Estos lugares habilitados para la re~epción y almacenaje transitorio de las mercancías, 

deben tener ciertas características p~a su funcionamiento como control de salubridad, 

seguridad, amplitud, entre otras, la~ cuales son fiscalizadas por los funcionarios del 

Servicio. Los depósitos aduaneros¡ se utilizan hasta el momento 

mercancía o cuando se cambia el tipo de destinación aduanera. 
1 

1 

1 

del retiro de la 

)> Intra portuarios, lugares 1e depósito aduanero ubicados dentro de la zona 

1 
primaria del puerto que es~ habilitado por el Servicio Nacional de Aduana y 

1 

donde las mercancías perm~ecen bajo su potestad aduanera. 

)> Extra portuarios18
, lugares ¡que están fuera del puerto y que son consideradas 

1 

una extensión del mismo y que desarrolla actividades portuarias. También son 

1 

habilitadas por el Servicio Nacional de Aduana y las mercancías están bajo su 
1 

potestad. 

)> almacén particular, son deJ ósitos que una empresa o un particular habilita para 
1 

guardar su mercancía, sin prfvio pago de derechos aduaneros, esto quiere decir 

que se puede retirar la carga bel puerto de forma inmediata. Estos lugares están 

bajo potestad aduanera y no 1 pueden ser utilizadas hasta luego de ser cancelados 

los gravámenes y gastos de importación. 
1 

18 Sitio Oficial: http://www.dtgob.cl!legisldcion/1611 /w3-article-62756.html, 12.07.11, 22:26 p.m 
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El Valor Aduanero19
: 

Se puede explicar el concepto de valor aduanero como el valor de la transacción que 

comprende el pago que se hace o se realzará para hacer la correcta internación de la 

mercancía, es decir, de forma legalizada. Este valor aduanero constituye el valor real de 

la mercancía a importar y debe ser valorada en dólares estadounidenses. Se presenta en 

la factura comercial o factura proforma que envía el exportador al importador; como 

también en la Declaración de Ingreso. 

El valor aduanero encierra elementos que se deben calcular sobre la mercancía a 

importar: 

)> Derecho de aduana: son valores que se cargan sobre la mercancía a importar 

según el arancel aduanero chileno. Existe el Ad-valorem correspondiente al 6%, 

porcentaje obligatorio en caso que no hubiese un Acuerdo Comercial u otro 

beneficio (para Bienes de Capital) entre el país exportador e importador, El 

Derecho Especifico es un monto fijado en base a una medida que se da 

dependiendo al tipo de mercancía (kilo, tonelada, litro, docena, etc.). 

)> Impuesto al Valor Agregado (I.V.A): impuesto que deben pagar las mercancías 

importadas y que se cancelan junto con los derechos aduaneros sean estos Ad-

valorem o específicos. Este impuesto se calcula en base al monto CIF + los 

Derechos Aduaneros. 

19 Sitio:http://normativa.aduana.cl/prontus nomlati,·a/site!artic/20070227 /paf!.s/20070227173253 .html, 
07.09.00, 0:38a.m. 
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Aparte de los impuestos y gravámenes que conforman el valor aduanero, se encuentran 

tasas e intereses que son cargados a las importaciones por parte del Servicio Nacional de 

Aduana: 

~ Impuestos Adicionales: Las mercancías que se les debe agrega este impuesto 

adicional corresponden a los bienes de lujo y de pirotecnia, como también otros 

impuestos adicionales para los combustibles, tabaco y alcohol. También se 

calcula con la base que se impone para calcular el l. V. A 

);> Tasas y Sobretasas: La cancelación de tasas a la importación de mercancía 

comprende algunas de las siguientes situaciones, las cuales son cargos que se 

hacen en forma separada a los cargos en la D.I.: 

• Aforo por examen (físico y documental): por revisión de documentos 

base e inspección de mercancías por parte del Servicio Nacional de 

Aduana u otra entidad autorizada (SAG, PDI, SEREMI). 

• Admisión Temporal: se paga una tasa dependiendo del tiempo en que 

permanecerá la mercancía extranjera en el país (plazo habitual de 180 

días con posibilidad de prórroga). 

• Tasa por Presunción de Abandono: tasa que se aplica cuando una 

mercancía supera el límite de tiempo almacenado (91 días) 

correspondiente a un porcentaje fijo de 5% sobre el valor aduanero, 

además de una alícuota que es mensualmente variable considerándose 
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este como el interés diario que se cancela por cada día de no pago de la 

D.I. Para el pago del recargo generado por la presunción de abandono, se 

debe confeccionar un formulario denominado F-09. 

Las sobretasas se aplican como salvaguardias; es decir, medidas de protección para la 

industria interna en forma temporal, en mercancías que se ven en peligro frente a la 

competencia que presentan los mercados externos. 
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1 
2.3 IDesarrollo del Tema 

Para el desarrollo del tema, se amplikrá el concepto de Almacén Particular y sus 

características para efectos del trámi e para su importación definitiva. 

1 

Almacén Particular: Este se pued~ definir como " ... recinto de depósito peifectamente 

deslindado e individualizado en el documento de destinación, donde las mercancías 

extranjeras permanecen bajo potestad aduanera, sin pagar los derechos e impuestos que 
1 

causen en su importación .. . "20
. Con~tituye en forma simple, al lugar transitorio donde se 

1 

almacenará la mercancía y que debe ¡ser solicitada con anterioridad por el consignatario 

encargado de esta, generándose beneficios monetarios y restricciones en sus plazos de 

1 

almacenamiento. 

1 

1 

Características del Régimen de AJJ.acén Particular: 

Los almacenes particulares se dife~Jncian de los demás depósitos aduaneros por estar 
1 

fuera de los recintos de almacenaje del Servicio Nacional de Aduana, pero que continúan 
11 

bajo la potestad aduanera de este. Gdmparte responsabilidad con la empresa que desee 
11 

este régimen, o del particular qu~ posea un depósito habilitado para guardar su 

mercancía. Es de carácter transitorio~ lya que este tipo de almacenamiento tiene un límite 

11 
1 
1 20

Sitio Oficial:http:/ /www.aduana.cl/prontub 1 adua.na/site/artic/20070228'pagsi20070228164632.h tm 1, 
11.07.11 , 23:00 p.m. 1¡ 

1 
1 

1 
1 
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de tiempo que está fijado por la Ordenanza de Aduana en su Circular N°207, en la cual 

explica que su plazo general de depósito es de hasta 90 días. Tiene la ventaja de ser 

Suspensiva, es decir; que durante el plazo de 90 días la mercancía almacenada en el 

recinto, no paga derechos e impuestos que proceden de su importación. Sin embargo; no 

se puede alterar, ceder a otra persona, vender ni consumir durante todo este periodo, 

hasta que se hayan cancelado dichos cargos. Tampoco abrir su embalajes y deben estar 

clasificados e individualizados según la Declaración de Ingreso; de este modo se puede 

hacer un trabajo más rápido por parte de los fiscalizadores de aduana al momento de la 

revisión física y documental. 

Para este tipo de destinación aduanera, el consignatario debe solicitar el régimen a través 

de una Declaración de Ingreso, la cual es remitida directamente al Director Nacional de 

Aduana para su aceptación, dependiendo de los antecedentes del consignatario, las 

características y el valor aduanero de la mercancía. 

Solo puede ser utilizado este tipo de régimen, para mercancías que tengan un valor 

aduanero superior a US $15 .000 dólares FOB, además de tener una garantía no inferior 

a los derechos, impuestos y gravámenes; debe estar representada por una Garantía Fiscal 

o una Boleta Bancaria que debe estar a favor del Fisco de Chile con una vigencia 

superior a los 30 días de vigencia del Régimen. Normalmente las empresas importadoras 

que realizan con frecuencia este tipo de regímenes solicitan garantías fiscales en forma 

anual y por un valor total de las operaciones realizadas por ese periodo. 
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Las mercancías que preferentement, entran a través de este tipo de régimen están 

categorizadas por el Servicio Nacional de Aduana: 

)> Líquidos o sólidos a grane , explosivos en general, cargas inflamables o 

peligrosas 

)> Maquinaria embalada, semiembalada o sobre ruedas u orugas 

)> Vehículos especiales, excepto loches fúnebres 

)> Maquinaria pesada o semirremL que 

" Animal . . . li:l d . . , es VIvos suJetos a peno os e cuarentena samtana 

Las mercancías que no pueden el tar bajo este tipo de régimen corresponden 

normalmente a animales y vegetales y que serán para consumo humano principalmente. 

Interés diario 

Si bien este régimen posee la ventaja de poder tener un tiempo para hacer el pago de los 

. d 1 . . firi ' d al" . di . gravamenes a uaneros, a su vez prese ta un mconvemente, re en ose mteres ano 

que se le aplica a las mercancías que están almacenadas. Este interés diario es fijado por 

el Banco Central de Chile, y que corrlsponde a un interés promedio mensual que no es 

reajustable y que se utiliza para las operaciones financieras que comprenden plazos 

desde 30 a 80 días. Po ejemplo, si el Banco Central anuncia en noviembre una tasa 

mensual de 0.75%; las mercancías que estuvieron bajo el régimen por más de 30 o 45 

días, quedarán afectas a este interés. 
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Basándose en el ejemplo anterior, se deduce un factor, el cual permitirá ser calculado por 

los días que las mercancías estén almacenadas: 

0.75 30 = 0.025000% 

(Interés Bco.) (Días) (Factor) 

Este factor va a permitir calcular en forma diaria los días excedidos, el cual al final se 

multiplica por el total de los derechos e impuestos a pagar. 

Presunción de Abandono 

La presunción de abandono es el concepto utilizado para las mercancías que 

supuestamente quedan abandonadas (según Art. 154 de la Ordenanza de Aduana) debido 

a que por diversos motivos no se han podido desaduanar: 

~ No se ha solicitado el desaduanamiento. 

~ No se han cancelado los derechos de aduana. 

~ Mercancía naufragada. 

~ Mercancías que son retenidas por el SNA pasado los 90 días por no haber 

terminado el proceso de desaduanamiento. 

~ Mercancías que bajo el régimen de Admisión Temporal, estas exceden su plazo 

de estancia en el país y no son devueltas al extranjero o al lugar de origen. 
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Consiste en un recargo del 5% bligatorio del valor aduanero (CIF), además de 

alícuotas, monto que determina la ruana según la U.F de la mercancía; esta se puede 

encontrar en la página web de Servicio Nacional de Aduana/Información de 

Interés/Indicadores/Alícuota para l liquidación de incremento diario del recargo Art. 

Ord.l54. 

En base a los datos necesarios es osible realizar el ejercicio que a continuación de 

ilustra: 

Datos: 

CIF: US$163,109.01 ----. (S cumplen los 90 días el13/08/11) 

14/08/11: 91 días, se presume aban ono de mercancía= recargo deiS% obligatorio 

15/08/11: 92 días, este día por ley e considerado libre, por lo tanto no hay interés. 

16/08/11: interés (alícuota) del 0.5 

17/08/11: interés (alícuota) del 0.5 
Alícuotas= 0.1 

18/08/11: se hace cancelación de la ¡o .I. 

5% + ,1% = 5,1°/o 

Ejercicio: 

Suma de alicuotas: días 16 y 17 

1 

O ,5 + O ,5 = O .1 

Recargo por presunción de abando o: 5% 

Valor Aduanero: CIF X 5,1% 

V.A: (163,109.01 X 5,1) = 8,318.5 a cancelar. 
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De este modo el total USD 8.318.56 es el recargo por presunción de abandono que se 

genera debido a que no se realizaron los pagos aduaneros de la mercancía. 

Documentos para la realización de la importación 

Maquinaria como Bien de Capital: 

Se entiende a los bienes de capital a los objetos muebles o inmuebles que cumplen 

funciones de consumo o de servicio dependiendo de la necesidad y objetivo. Existen los 

bienes de consumo, bienes intermedios y por último los bienes de capital. 

Enmarcándose en los Bienes de Capital21
, y para efectos del presente trabajo, se puede 

definir como aquellos objetos que intervienen de manera directa o indirecta en los 

procesos productivos de bienes o servicios. Para que un bien sea considerado de capital, 

debe tener una capacidad de producción que no desaparezca en su primer uso, sino que 

sufra una depreciación o desgaste, es decir; que su uso con el paso del tiempo va 

pasando hacia la producción. Este tiempo de desgaste del bien no debe ser inferior a los 

3 años de productividad. Dentro de esta categoría se encuentran las maquinarias, 

vehículos, herramientas y equipos. 

21 Sitio: http://www.eco-finanzas.com/diccionario/B/BIENES DE CAPIT AL.htm, 31 .08.2011, 
13.23 p.m. 
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Maquinaria a importar: 

1m, NDT CORPORA110N u ... eo ........ ·~· ... 

A4 ~ (1) lí i lú rzt•1 
Lider en Maquinaria Pesada 

Máquina: excavadora 

País de Origen: Japón 

Modelo: Caterpillar 320D, 
año 2007 

Peso: 20,300 kilos 

Precio: USD 106,000 

Empresa proveedora japonesa que 
envía la maquinaria a Chile, bajo 

los parámetros acordados con el 
cliente 

Empresa chilena que se dedica al 
arriendo y venta de maquinarias 
nuevas y usadas. El consignatario 
compra una maquinaria usada. 

El proceso de importación comienza con la presentación ante la agencia de aduana JVD 

de los documentos base para realizar los trámites de internación de la carga. 
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a) Descripción de documentos 

A través del Régimen de Almacén Particular, se deben recopilar los siguientes 

documentos: 

Conocimiento de Embarque: se acredita la recepción de las mercancías a bordo de la 

nave y las condiciones de envío de la carga: 

./ Producto: excavador, modelo: 320D año: 2007 

./ Cantidad: 1 unidad . 

./ lncoterm: CIF22 

./ Modo de pago: Anticipado23 

../ Fecha de estimativa de arribo de la carga (ETA): 30-05-201 1. 

Seguro de carga: Realizada por el exportador y para efectos de asegurar la carga, con la 

utilización del incoterm CIF, aplicable a carga a través de buque, con una vigencia de 30 

días calculado al tiempo de viaje de la carga hasta el puerto de destino. 

Declaración de Ingreso (D.I): formulario fundamental que informa sobre la 

destinación aduanera que se le dará a la mercancía. Se deben tener 4 ejemplares del 

mismo lo cual esta dictaminado por la Ordenanza de Aduana en su Artículo 73: 

Tesorería General de la Republica, Almacenista, Despachador, persona interesada. El 

formulario D.I debe ser llenado de acuerdo a los documentos base que entregue el 

22 Costo, Seguro y Flete, el vendedor realiza los trámites aduaneros y de exportación en el país de origen 
y contrata y paga el flete y seguro hasta el puerto de destino convenido. Es un pago mínimo o básico que 
cumbre daños o pérdidas de la carga. El comprador es quien hace efectivo el cobro del seguro. 
23 Tipo de operación para el ingreso de mercancías, según la Ordenanza de aduanas en su anexo 51-2 
correspondiente a la normativa de aduana. 
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importador a la agencia y según se v ya solicitando en las distintas casillas del 

formulario: 

./ Destinación aduanera24
: código 156 que se presenta en la D.I. Tipo de operación 

DAPI ANTICJP AD0
25

• ~ 
./ Precio: como valor CIF USD 06,000. 

/ D . . , d 1 1 ' . fi . d 1 . . v escnpc10n e a carga: caractenstlcas s1cas e a maquma a Importar; marca, 

color, modelo, motor, potencia, etc . 

./ Fecha de la aceptación del docrento: 31-05-2011 

./ Además de la información rel ·va al consignatario o importador. 

Factura Comercial (invoice): la venl realizada entre NDT Corporation Ltd., empresa 

japonesa y Multimaq empresa chilena Se especifica dirección comercial de ambas 

empresas y el valor de la carga: 

Valores: 

FOB 

FLETE ~SD 9.500 

+ SEGURO U D 180.00 

CIF USD 106.000 

Se confirma incoterm CIF Puerto de ~bBE en Japón, hasta el Puerto de San Antonio en 

Chile. 

24 Sitio del Servicio Nacional de Aduana, en s~ normativa aduanera presenta en su anexo 51 -2 el código 
que se le asigna a cada tipo de operación en el ingreso de mercancías. 

25 Tipo de Declaración en donde se hacen los trámites aduaneros, legalizando Jos documentos sin que las 
mercancías hayan sido presentadas ante el SN aún. Artículo 79 de la Ordenanza de Aduana. 
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Lista de Empaque: 

./ Cantidad: 1 unidad 

./ Peso: 20.300 (kg) 

./ Dimensiones: 9400 x 2800 x 3010 mm 

./ Metros cúbicos: 79.223 

Instructivo de Importación: este documento se utiliza normalmente cuando se hacen 

importaciones de vehículos y en los cuales se describe de forma detallada las 

características de este tipo de mercancía como el origen, modelo del vehículo, año, 

número de chasis, color, etc. Además describe las clausulas de importación para la 

mercancía, modo de pago que tendrá el importador hacia el exportador. Facilita las 

tramitaciones para las agencias de aduana y de transporte para su identificación. 

Declaraciones Juradas por parte del Importador 

Para efectos de importación de maquinaria, la aduana solicita declaraciones juradas que 

debe realizar el importador. En el caso de Almacén Particular y según la Ordenanza de 

Aduana, se solicitan las siguientes: 

Declaración Jurada de Almacén Particular: según el Compendio de Normas, 

específicamente en el Anexo 83 de la Ordenanza de Aduanas el consignatario o 

representante legal de la empresa declara bajo juramento cumplir con las disposiciones 
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Declaración Jurada de Bien de Capital (respecto de la mercancía): este documento 

sirve para describir la mercancía, su l so, modo de desgaste y para que pueda ser liberada 

de sus derechos de aduana. 

que impone el Servicio Nacional de duana respecto al almacenaje bajo el Régimen de 

Almacén Particular . 

Póliza de Garantía Fiscal: garantía anual que utiliza el importador para sus operaciones 

en ese periodo. En este documento e establecen plazos, valores, clausulas, además de 

confirmar las direcciones de Almacln Particular . 

Documento Portuario Único: doc mento que utiliza el Puerto de San Antonio al 

momento de hacer entrega de la carga al consignatario: 

./ Fecha de llegada de la carj : 02-06-2011 

./ Puerto y lugar de atraque d la nave: San Antonio, sitio n° 4 

./ Especifica solo el peso de la carga y como viene embalado, la principal 

información que permite al l onsignatario estar seguro de que recibe a carga 

correspondiente es a través~del número del Conocimiento de Embarque. 

Declaración de Valor y sus Elementos: Documento obligatorio en caso que la 

operación sea igual o superior 1 US$5,000 la cual detalla identificación de factura 

comercial tanto como proveedt como numeración, fecha y clausula de compra 
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La agencia de aduana JVD realiza las tramitaciones on line y con los documentos en 

forma fisica a gracias a la información de los documentos base. 

Para esto se utiliza el Sistema Software SIGAD (Sistema Integral de Gestión Aduanera), 

programa que permite a la agencia estar en contacto con el Servicio Nacional de 

Aduanas. La información presente en los documentos base es ingresada en la planilla de 

controt26 que se muestra a continuación: 

Planilla de Control Despachos. Recepción de Documentos 

Q.espachoAntiguo Plamllo de Control de Despacho Ejecuhvos lmportacrón 

De:pacho o 

Razón SOCial : Despachador · !JORGE VEGA DIAZ .::.] 
o -11 Busca 

1 .::.] Código Cierte: xRut MIMa : 

Refe~eoaa del Ctierte . Ejecúivo : 1 .::.]~ 
Consq¡ante ·~ Peddor : 1 :=J ~ 

País deO~ · Paísde~. ~odeEmbarque : 
...... , --=----:=J.....,· !.....-_....:..__ _ __,:=J 1 

Pue!to De~mb5~e Vía de Transporte 
:o:J ~ ¡ r------'---,:=J 1 :o:J 

Cí1. Tr•n• ortadora 

Nombfe: 1 
; , .:a ... t {'»'INa...._ye ___ ___, .:al 

_:j ~ ~ ~ Eta: j 1 1 

M1nifieno Erniaor Conocomoento 

Númefo: Fecha: l 1 1 

Bodeg• Cliente 

.. 

Errnor 

Rut . 

N' Conoc. 
Fecha 1 1 1 

Faclur1(s) Comerttal 

Facb.m del ~cho 

N! nv . .i 1 
Fecha: !' 1-:-1-:-------:}ID=s ~ 1 

~BorrarX II 

26 Planilla proporcionada por Héctor Olmedo, encargado de la Informática y mantención de equipos de 
agencia de aduana Jorge Vega Díaz, 08.09.11, 23 :16 p.m. 
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1 

Ingresado los datos en el sistema, r ordenan y folian los documentos para presentarlos 

ante el pedidor, este proceso se rea~iza en el Departamento Técnico de la agencia. 

¡ 
1 

1 

b) Cancelación de la DAPI 1 

Al momento de realizar la canceladión de los trámites de importación además de los 

1 

documentos anteriores se adjunta 11 siguiente documento: 

D.I. Abona DAPI: se confecciona lna nueva Declaración de Ingreso, con la misma 

información de la D API y donde l• cancela los trámites de importación junto con sus 

gravámenes e impuestos. La diferef cia está en que en este documento se describe el 

valor aduanero a cancelar finalmenr . 

Fecha de cancelación de la DAPI: donsiderando la fecha de vencimiento de esta D.I. 
1 
1 

como se muestra (ver anexo) el 03/09/2011, se hace cancelación el día 05/09/2011. 
1 

./ Monto a cancelar: USD 201~0.00 

o/ Tipo de Cambio: 457.12 1 

./ Total: $9.206.397 i 
1 

Se concluye la operación de impo~ción con la cancelación ante la Tesorería General de 

la Republica recibiendo el compro~ante de pago de la D.I. pudiendo de este modo hacer 

uso de la maquinaria. 
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e) DAPI en presunción de abandono 

Una de las situaciones que se pueden presentar en el Régimen de Almacén Particular es 

la presunción de abandono de las mercancías. Se toma como información para realizar la 

operación los datos que entregan los documentos anteriores: 

./ Fecha arribo de la maquinaria para desaduanamiento: 02/06/2011 

./ Fecha de cancelación de la DAPI: 05/09/2011 

./ Fecha de vencimientos: 03/09/2011 

./ Valor Aduanero: USD 106000.00 

./ Recargo obligatorio: 5% 

./ Alícuotas: no presenta. 

Calculo para monto a pagar por presunción de abandono: 

l. v.a: (USD 106000.00) X (recargo 5%) 

2. (USD 5300) X (tipo de cambio $457.12) 

3. Total a cancelar por presunción de abandono = $2.422.736 
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Exposición del caso ante la Aduana de San Antonio: la agencia de aduana a petición 
1 

del importador presenta un escrito solicitando una rebaja del 5% (cargo que debe ser 

aplicado obligatoriamente sobre el valor aduanero después de transcurrir los 90 días) 

incurrido por presunción de abandono, el que es presentado a la dirección regional o 

administración de aduana al cual corresponda, esto dependiendo la aduana que ingreso la 

mercancía. Este escrito se envía a la Aduana "en este caso" aduana de San Antonio. Lo 

cual, el importador explica "porque no fue cancelado el almacén particular dentro de los 

90 días". La Administración de Aduana de San Antonio a través de una resolución, 

acepta el motivo de la falta y por lo tanto acepta la rebaja de del 50% de recargo por 

presunción de abandono (según el artículo 154 de la Ordenanza de Aduana). El plazo 

máximo para cancelar es de 30 días hábiles a contar de la fecha de emisión de la 

resolución. Además se adjuntan los documentos base para la realización de la 

Declaración de Ingreso y una carta explicativa de las razones de no cancelación por parte 

del cliente; en este caso Sociedad portadora Y Comercializadora Multimaq. 

El cliente puede apelar a una rebaja adicional amparado en el mismo artículo anterior, 

en el cual se puede eximir casi por completo los recargos por presunción de abandono. 

La agencia envía nuevamente una presentación con la solicitud de rebaja adicional y 

junto con ello los documentos legalizados necesarios para su estudio. Es importante 

destacar que las materias que presente la agencia deban ser enviadas a la Aduana donde 

llegan las mercancías ya que solo esa Aduana podrá dar una respuesta a lo solicitado por 

el cliente y la agencia respectiva. 
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La Aduana de San Antonio debe hacer un nuevo estudio de la solicitud y según lo 

dispuesto en la Ordenanza de Aduana se acepta o no la solicitud. 

Aceptada, en este caso la solicitud de la agencia, se emite la resolución en la cual se 

expone la aceptación de la rebaja adicional correspondiente a un 90% del monto 

adeudado en moneda nacional a las mercancías amparadas en la Declaración de Ingreso 

presentada ante la Aduana. 

Una vez que se autoriza la rebaja de los cargos generados por presunción de abandono, 

se debe confeccionar un formulario denominado GCP F-0927
, un Giro Comprobante de 

Pago Adicional el cual corresponde a una planilla en la cual se debe colocar el monto 

que se debe cancelar ante la Tesorería General de la Republica. Este monto debe ser 

calculado a través del siguiente ejercicio: 

Ejercicio de F-09: 

l. v.a: USD 106.000 x 5o/o(recargo) = USD 5.300 

2. USD 5.300 x 1 O%(rebaja del 90% según resolución) = USD 530 

3. USD x 457.2 (tipo de cambio) = $242.316, total a pagar F-09. 

Es importante destacar que a pesar de haber cancelado Abona DAPI contado, existió una 

presunción de abandono por lo tanto a pesar de haber cancelado, no se puede hacer uso 

de la maquinaria hasta haber cancelado este formulario. 

27 Fuente: página web del Servicio Nacional de Aduana Portada/OIRSI Preguntas Frecuentes, 
02.09.2011 , 22:45 p.m. 
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Capítulo 111 

Conclusiones 

Si bien la realización de una impo ción a través de Régimen de Almacén Particular 

tiene la ventaja de poder ser e celada dentro de 90 días desde la entrada de la 

· al · · d 1 · r dad d d · · · · d 1 mercanc1a paiS y sm per er su n J Clona 1 , estos no pue en estar a Isposicion e 

cliente en forma inmediata hasta aber cancelada la DAPI, siendo en este sentido 

recursos inmovilizados. No obstan ; ayud~ en cierta medida a tener un tiempo para 

poder cancelar los derechos aduane s correspondientes al desaduanamiento de la carga, 

pudiendo ser retiradas de la zonas r ortuarias y enviada directamente a la empresa o 

fabrica antes de cancelar, por lo q el cliente tiene los bienes bajo su vigilancia, esto 

puede significar que al momento d necesitar la mercancía esta se encuentre disponible 

para su uso ahorrando tiempo en ener que ir al puerto a retirar la carga; tomando 

siempre en cuenta el haber cancelad la importación. 

Se deben tener muchos documento para los trámites tomando en cuenta, que en varios 

de ellos se repite alguna informació . Existiendo los medios para manejar la información 

que posee la documentación como la página web del Servicio Nacional de Aduanas, 

SIGAD entre otras, y los terminale portuarios como TPS, considero que el "papeleo" 

que se hace para realizar las operac ones de importación es engorroso. Por otra parte es 

la única manera, hasta el día de hoy, l n que el cliente puede comprobar que la mercancía 

pertenece a él. 
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Lo más destacable y que considero una gran ventaja para los procesos de importación 

de una mercancía, es la capacidad que tiene el Servicio Nacional de Aduanas para 

responder y entregar soluciones a los distintos escenarios que se presenten en las 

tramitaciones de internación. Tomando como ejemplo la presunción de abandono que se 

realizo en el trabajo, este organismo, de todas maneras gracias a las apelaciones que 

realizó el cliente, bajo el asesoramiento de la agencia de aduana, le fue posible cancelar 

un menor monto por este hecho. 
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MARINE CARGO POLICY 
Tokio Marine &..Nichido Fire lnsurance Co.,Ltd. ORIGINAL 

TOIOOMAliHt 
H'ICHIOO Hend Offu•o:2·1, Morun<>Ut:hi l·Chome. Chiyod.,·ku, Tokyo, 100·8000 Jopan Phone:(03)8212·G211 

Anwdt.J.n.t. JAowic•li-.. 

S8 919 
fiOT CORPORAl ION CO •• LTD. 8 , ..... 1411-& 102-X4 177-0 lo-o, 
,_ .-.. .,. ... o5X41771E 

[N; 14-H0002145 1 
üs$1'1s. so o. o o 

n.t.,. rr ,..~ ••• ~t. n tt• CH l LE 
IMNEDIATE CLAIN NOTICE NUST BE QJ VEft TO 
GIBBS & CIA. S.A. C .• 

- All RISKS 

NARCHANT PEREIRA 367. 5TH FLOOR. PROVIDEHCIA 
SANTIAGO. CP664 0622. CHILE 

SPEOI.Il Rli'I.ACEJIEHr a.AUSe <AIR FREia!O 
W'I'LICABU TO TKE GOOOS TO BE CMRifD 8Y VESSW 
IT IS SPECI.Ili.Y IIIDEIISTOOO NID AIIIEEJI THAT CHMGES FIJ! f'OIIIIAAI)JNG PART(SJ FIJ! REPU.CEJIEitr 

0R REPAIR PROYIDfD F0R IN T1IE IIISI'ITUTE REI'I.ACIJI8IT ClNJSE ATTACHell IIEJIETO SHA1..L INa.UlE 
TlllSE FOR fORJNI)IH6 BY AIR. (TELEPHONE: 2-2696394/4606102) 

(fAX: 2-269-6395) SPECI.Il REIUCElENT a.AUSE (OUTY) 
(E-MAJL: SECRETARIAOOIBBS.Cll NOTWI THE PROVISIOH IH !HE IHSTITUTE REPLAcaEIIT CI.AUSE ATTACIIED ttatem. IT IS 

SPECI 1000 NI/J AIJ!UD THAT lHIS COli'llfr aw..L .ILSl BE LIAI!lf TO PAY FOR L0SS. IF 
IJ«, SUS 8Y PA'nBIT !!' DUIY 011 PARTeS) FOR REPI.ACSIEliT OR REPA IR IN CASE lHE Flll 
DIITY IS llJEil IN THE AIIOIINT INSUREO. 

OEFfAAED IRI'AIXJHQ CUII3ES (30 OAYS) 

\.ou1 '•••J ..- CM"r~• 

1J AHY LOS$ OF OR DNiAOI: lO lilE: GOOOS IERE&Y INSUIS) !lltllJl CNWIOr BE Fot.Nl FIUJII 1l1E · 
EXTERH.Il ~ OF lHE ORI OIHAL P(oi;IWE. SHALL BE REP<mED TO THIS Ol:MPIJ« RR SlAI'IEY 
AS SOOH AS IT IS FW.O lJ'ai UHPACKING Tite P- BliT NO! LATER THAN 30 OAYS AFTEit 
DELIVERY !!' TIIE GOOOS llfTO lHE FiliAL OESIINAIIIJ4 N/IIIBI IN lHJS POLICY. IN 110 CASE aw..L 
IHIS oa/PAHY BE LIAIILE TO PAY AHY LOSS 0R DAliAS: REJ'QITB) TO lHIS a:JIPAHY AFTa! THE EXI' IRY 
CF THE SAJO 30 OAYS NM ~y LOS$ OR D.IIWlE OCQAV! IHO AFTER THE UPIRY OF l1E CO'IER IMER 
lHIS POLICY. 

TRUCK 1 N T. PLACE (S) 1 N 
JAPAH 

thfp.,. '·~• 1 r,_ 1&..111.:.---"-'-
HOEGH TRANSPORTER KOBE, JAPAN MAY 02 . 2011 

fo.l"ftMMI;;;ti aL 1 Tllt'Dft' t• 

SAN ANTONIO . CHI LE IHT. PLACE(S) IN CHILE BY TRUCK 

h~J•u ..... un huvM 

ONE UNTS OF USED EXCAVATOR 
NODEL : 3200 
SERIAL : SN00160 

, .... 

r; 

SJSIIt4 1a ..... 

... . .. 
: .!· ) : ; ; 

1'! ;i 1 ·: 

TOKYO APR. 30. 2011 TWO 
~"tlc:rlt••W#!IIiuv.t(~tU,....,¡~,..-tMo.n. ""lirJ'·O,...._,...,-""""'• 
t"no4 ...... .a twky ,.,...,...""_ 'tw•...t~t ..t..W..C...-.-r. 

POI.($. C.) 

TW• i.Nwat"•f• cüjtctt.. thllollc..qdCUMr,cun..at &tti .. ef a.iip,.,..¡:: 

.. ct.,... u~...._ t.~f::!11~~~c::s=·,~:T'~~~~~=dóo. 
i'i"" o ·~.i!l!'al:.«oJ.Bio·Cbom..., ""'i:'ti'-AirO....a-•.<ADllt.>~l•"'~,.. h -~ ~~,..."' '*~r;¡,. a av•No.ló'"cils.MlllmnuAlrl a 
--- c..·---bJ"!f'1.~bo ..... --... ....:;~ .. ~:,... M) :r.'f.::U~'!-~::::1W".il';.'&"F~·~---~··· 
-< .. · ,, """-~...,. •• ..,..-u.nn ...... ...,_,, -~u~¡.••·.,_·,4-M.~ .. :r.:.~.,_ 

~~~~tnc .. ofCo•l..,_..,.) ¡..,;';:.:~~l.uiH(Aia-4:-=>=:r.._br~t!yp-.l) 
~-r.~..., .. (T.,c,.) 7t~~~ll¡fPo•t#tadi ... ..,_.a..-<o.....>,..IDt~a,..._..,_,. 
§Sti:~o\$-.le!J~-:':.oru.ar-PGUqc.Coat.,.t>.itan)'. ~..'!!A~Ct:_w:"~r~':===~=-··7~>-~.a.-

Not'Wl th•tandinr- anyth.ins eontained horein or attt.ch•d her~to to the contr.ry. tltia insuranoe ic. und.-r.tood u.d. .,.:r.ed to be wb}Kt to 
En!lit:b la" en d. practlce onl,y M to 1iabi1ity for eJ'\d. 11tU.ment of any and e.1l claims. 

Ttü incnara.nc• doo. noe: c;ovor e.QY lon or do.tnq"tt t:o the prope:rty vrhich e.t the t:im• or tbeo bappenilur t:tt auob lo. or da.map i. ineur•d by tn 
would but ror the .x.L.tu09 ot tbi. Polic:y bo inew--ed by any tlrt or other int~u.ranco poliey or ~~~ exe•pt in rupe~ot ot e.ny .xee-. beyond the 
amount: which would ha ve bMn payabl• under tho JS.ro or;- othor in•un.nce policy or palicies had this inourattoe not been e.tteo~. 
Whtrt the Ineutn paye Ior to. cf or dam~ to th• eubjoct-maUer ineund, risht• of ownwchip e.nd/or e.ny oth.r proprietary risht:t al tho A.Mured 
in rerr:ae.inc or the eu.bject-mlltte-r insu.rad ehaU not tranllfer to tho tn1urer. unleas tbe [neur01" asno• in writing to take OYcr' tuch rish.t. at Oto ti m& 
ot Pa.)ÓnB for tho loa qfor damas<> ~ tbo oubjooc-matt.r insurod. 

Thie Compa11¡r b"" inolll'ed u above, oubjact t.o tho termo and oonditiono of tbio Compa,Y• Btoudard Morine Cargo Polioy modeU..d ofter 
lhe Engl.i1h Marino Incuranee Policy CS. O. Form) to the extent or the oa.me na t. beins: jnconS.tont wi U\ oeything containad herein. Lo,.. ir any, 
J*.)"ttble to tha Asaured or order u pon surrendo.r of this Policy. 

When Polieie• uo U.outJd plut"'al.laLictJJ.y. aetUemont un dar one or t hem sha.ll rsnder all olhere null and void. 
Thia Policy ie not vali.d u ale .. pro~rl,y eignod by*- dul;r aut.horized r eprouentative er aaent of the Oompany. 

In ca .. of l o .. or damaao, ploose follo.- the "lMPORf ANT" 
clause printed on the bac:k h•rtoOf. 

··-- ~ ·-·- ··· -······ ··---··-·-·-·--·- · ..... -----·.-···r• •- - -

54 
- - ----·­·-·- ··- ··--·---·-



SAN ANTONIO M/ N: HOEGH TRANSPORTER 
58919 
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Shlpper: 

SoldTo: 

INYO/CE 
NOT CORPORAT!ON LTO 

1-12-32, AKASAKA, M!NATO-KU 
TOKYO, 107-6022, JAPAN 
TEL:+81-3-3660-5611 

INVOICE No: S8919 
Date: 21-Apr-11 

1 7 08 8 
MULTIMAQ Consignee: MUL TIMAQ 
AV.JORGE ALESSANDRI ROORIGUEZ 
13059 SAN BERNARDO CHILE 
POSTAL COOE: 8060628 

AV.JORGE ALESSANORI RODRIGUEZ 
13059 SAN BERNARDO CHILE 
POSTAL CODE: 8060628 

Attn: AGUSTIN FOSSATTI V. Attn: AGUSTIN FOSSATTI V. 
Tel: (02)8765200 Tel: (02)8765200 

Mark& Nos. Quantity Description 

NDT 
TO: SAN ANTONIO 
FM: KOBE 

ONE UNIT OF USED EXCAVATOR 
MODEL: 3200 

58919 
C/NO. 1 

Tata! Units 

SERIAL: SN$00160 
YEAR: 2007 
ENGlNE SERIAL: GOC00962 

Breakdown of vafues, 
FOB: USD96,320 
Oceen Freight USD9,500 
Insurance: US0180 
ClF Price: US0106,000 

1 Unit 

Amount due in: US OOLLARS 
Terms: CIF 

Shipping from: KOBE ,JAPAN 
To: SAN ANTONIO 

Vessal: HOEGH TRANSPORTER 
Voy; 95 
ETC: 2011/5/2 
ETA: 2011/5/ 30 

8 / L NO.: HOEQAN95KBSAOD04 

Total Price: 

, CHILE 

Price 

106,000 

106,000 

·· -~ -~,::-:.-o.--o-·--·--M- '••-·--·---------------------··- • 
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Shipper: 

PACK/Nf{ LIST 
NDT CORPORATION LTD :¡ INVOICE No: 

Oete: 
S8919 
21-Apr-11 

1-12- 32, AKASAKA. MINATO-KU 
TOKYO, 107-6022, JAPAN 
TEL:+81-3-3560- 5611 -· i) --¡ l \ 88 

Sold To: MULTIMAQ Consignee: MULTIMAQ 
AV.JORGE ALESSANORI ROORIGUEZ AV.JORGE ALESSANDRI ROORIGUEZ 
13059 SAN BERNARDO CHILE 13059 SAN BERNARDO CHILE 
POSTAL CODE: 8060828 

Attn: AGUSTIN FOSSATTI V. 
POSTAL CODE: 8060628 

Attn: AGUSTIN FOSSATT! V. 
Tel: (02)8765200 T el: (02)8765200 

Mark& Nos. Quantity Description 

NDT ONE UNIT OF USED EXCAVATOR 
TO: SAN ANTONIO MODEL: 3200 
FM: KOBE SERIAL: SNS00160 

S8919 YEAR: 2007 
C/ N0. 1 ENGit-.¡E SERIAL: GDC00962 

Oimension: 9400 X 2800 X 3010 mm 

Total Unlts 1 Unit Total Weight: 
Total M3: 

Amount due in: US Oollara 
Tenns: CIF 1 

Shipping from: KOBE d 
To: SAN ANTONI 

.JAPAN 

VeBSel: HOEGH TRAN~PORTER 
Voy: 95 
ETO: 2011 / 5/2 
ETA: 2011 / 5/ 30 ¡ 

8 / L NO.: HOEGAN95KB¡ A0004 

r 

CHil.E 

M3 

79.223 

... --- ----- ~- . · -·- -~· -------·-····- -·------
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Weigñt (Kg) 

20,300 

20.300 
79.223 

-------------



1-·. -::·,-~li'-i>.~''' '"'' 
... ;. .. ~-'-~ 

'• ' 

MULTI I".:l.!~t:: 
U • ']"1 1•' -'.:: r, ' ;, 

... 1\}, , .... , . 1 
'. \'1 1. ''· .. ¡ ~e 

INSTRUCTIVO. 

REF. CARPETAS: 1-2468 
PAIS De ORIGEN JAPON 
PAIS DE ADQUISICION JAPON 
PAIS DE INTERNACION 

FORMA DE PAGO AL PROVEEDOR IOEL CLIENTE) 

1--- COBRANZA 
f-=- ACREDtnVO 
~CONTADO OP. BANCO BCI n° 9000S7S659 

ANTICIPO DE DIVISAS 

~USU~ DE COMPRA 
1--- EX-FCA 
1--- FOB 
¡_ C&F 

f-=-C&S 
~ C.I.F 

OTRO 

ORIGEN DE LAS DIVISAS 
MERCADO BANCARIO 
DISPONIBILIDAD PROPIAS 
OTROS (Oeacribir) 

MERCAOERIA 

--

1') N" ARTlC. DEL PRODUCTO -iY;-¡·~E¡;;X~O~--j1~0i;1-~3~2¡;;0~D:-..:;:;;;;::;~;:;-;:;;-;:;::-;;:-;:;----------------j 
NOMBRE EXCAVADORA SOBRE ORUGAS 
PDA. ARANCELARIA 8429-521 0 
MARCA CATERPILLAR 
MODELO 3200 
PARAUSOEN EXCAVACION DE SUELOS 
POTENCIA 128 HP 
TIPO DE CARROCERIA METALICA 
PESO BRUTO VEHICULAR 20 300 KILOS 
NUMERO (SERIE) SNS00160 
NUMERO DE MOTOR GOC00962 / 
COLOR ·2,.;:c AMARILLA / 
AJ'lo _ .. :-~ ;.-:;;,;:··=------:2:::o;,::o;,:7f. •• ::-.-· ...:· .-f· · :¡.-~··':"'--,.;· -~-- :!;-''..,-----------------.,..,.,~.,........,..:-1 · 
FACTURA· O.E>IMP-ORTA · . . .S891~t' .:! :-.:·~~ ';;:-.<-- . : . ;.-, , . ·''· '" :Ll 1;"¡ -~ ·.Cf ; 

' :;}::~li~:~~~~~l~~~~tf::~ilif~i~~}~~fi~~~l~~;:;;;' 
CASA MATRIZ: SANTIAGO - JORGE ALESSANDRI RODRIGUEZ N" 13059 ·SAN BERNARDO- FON0:(~2) 591 5200 

SUCURSALES : QUILICURA ·EDUARDO FREI MONTALVA N° 99!51-A - QUIUCURA- FONO:(I58 2) 443 5100 · 
~ONCEPCION -AlONSO OE OJEDA N° 375- PARQUE LAS ARUCAS- TALCAHUANO- VIII REGION- FON0:(56-41) 243 4915 

· PUERTO MONTT-.RUTA 5 SUR, KM 8,8- PUE;RTO MONTT - X REGIO N • FON0:(58-65) 434 338 
REPRESENTANTE IV REGION ·COLO COLO N" 4366- LA SERENA- FON0:(56-51) 273 793. www.muiUmaq.cl 
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/70 88 
DECLARACION JUJ ADA ALMACEN PARTICULAR 

1 

Yo, Agustfn Gabriel Fossatti ~ásquez C. l. 6.551.403-6, en mi calidad de 

Representante legal de: Socieda~ Importadora y Comercial Multimaq Ltda. 

Responsablemente que nuestra 1 Bodega ubicada en: Avda. Pdte. Jorge 

Alessandri Rodriguez N° 13.059, Comuna de San Bernardo, Santiago, reúnen 

las condiciones de capacidad, segJridad para el debido depósito y resguardo de 

las mercancfas a que refiere el Ctol De Embarque N° \\0.~.~~ -~~.K~~'\-
Puerto de Embarque k:'O&-· 1 y que serán depositados bajo 

Régimen de Almacén Particular de lf portación . 

También declaro bajo juramento 1 que los datos contenidos en la presente 

:::~:~:~~~id:: p:~:~:~n ParticuT son exactos y fidedignos asumiendo la 

Asimismo declaro conocer las disposiciones de los Arts 168 y 181 de la 

Ordenanza de Aduanas. 1 

También declaro bajo juramento 1 que las mercancTas correspondientes a la 

presente declaración de Almacén ~articular estarán perfectamente identificadas 

para distinguirlas de otras en el de1ósito, dando a los funcionarios de Aduana que 

fiscalicen el recinto del Almacén Particular todas las facilidades y apoyos 

necesarios para el cumplimiento d~ su cometido, manteniendo para tal efecto un 

inventario de las mercancfas ingresadas al recinto de depósitos como los 
1 

antecedentes documentales de inweso y salida de los mismos, sin perjuicio de 

exhibir toda la documentación co?tabie necesaria para permitir una adecuada 

fiscalización. 1 

. <l;.!~ 1 

' ; ::, .:~¡;::, .. :~~;i~:~- ;:?'''· ~::, ·-· , .. 

: ~ :_: :~:-~'.):·.-:~,{l~~i,:-!:;<). : :;;/:; <·: T~; t· .. ::~ ~} .. ~,_, ::~ 
' !':::~;:::2Z?''¡~i" , , , , ~ , p. p. '~:E~p.no!1;rtall(:1drnr.c:;JISN ... ~==1 

CASA MATRIZ : ;ANTIAGO- JORGE ~Le'S_SA_N;;;IR~;;RIGUt~·~M~Ul,;::T~. ;' ;;~~~oíf-~FO~N;;;;0~:(5;6;-:;-2;)~5;91;-5;;;2;;;00~---
SUCURSALES: QUJLICURA- E DUARDO FREI MONTALVA N" 9951-A - QUIUCURA- FON0 :(56 2 ) 443 5100 

CONCEPCION - ALO N SO DE OJEDA N° 375- PA RQU E LAS ARUCA S • TALCAHUANO - VIII REGION- FO N0:(56-41) 243 4915 
PUERTO MONTT · RUTA 5 SUR, KM 6.6~ PUER TO MONTT- X REGION - FON0:(56-65) 434 338 

REPRESENTANTE IV REGION -COLO COLO -,.¡• 4366 - LA SERENA- FON0:(56-51) 273 793. www.mul~maq.cl .. :~--~~~~---·--· ·----.. -------=1- -- -.,, _____________ ··==--- -----------·-··--·-·-
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. . . . . :. . . J.. ~;. '· .. ·;'·. :·-~ :· 

' : . ·- .. ~ . 

: .. ;¡ lf'~ t'!Íiii1. 
I!IIIP.i 

DECLARACION JURADA 

Nombre representante Agustfn Fossatti Vlisquez Rut: 6.551.403-6, en representación 
de Sociedad Imp. Y Com. Multimaq Ltda. Rut: 79.798.730-1, ambos con domicilio 
en Jorge Alessandri Rodríguez 13059, San Bernardo Santiago, declaro bajo juramento 
lo siguiente: 

l. Que está importando un bien capital consistente en: Excavadora sobre orugas 
autopropulsada, marca Caterpillar, Modelo 3200, afio 2007, serie N° SNS00160, Motor 
~~2, con las siguientes características: 128 HP, con un Peso Bruto Vehicular de 
e__::~·· combustible Diesel. 

2 Que este bien de capital tiene un proceso paulatino de desgaste o depreciación, y su 
vida útil no debe desaparecer con su primer uso, sino que ha de extenderse por un lapso 
no inferior a tres afios. · 

3. Que este bien de capital participará directa o indirectamente en la producción de 
bienes o servicios o en la comercialización de los mismos. 

La presente Declaración Jurada se realiza para efectos de acoger el mencionado -bien de 
capital a la liberación de derechos de aduana contemplada en la Ley 20.269, y para ser 
presentada ante el Servicio Nacional de Aduanas. 

. .: ~ . 

... - .. ---· CASA MATRIZ· SANTIAGO. JORGE ALESSANDRI ROORIG UEZ N" 13059 ·SAN BERNARDO· FON0:(56-2) 691 5200 
SUCURSALES • QUILICURA- EDUARDO FREI MONTALVA N" 9951-A • QUILICURA • FON0:(56 2) 443 5100 

CONCEPCION • ALONSO DE OJEDA N" 375- PARQUe LAS ARUCAS - TALC AHUANO - V III Rl!GION - FONO:(lle-41) 243 491 S 
PUERTO MON'rT- RUTA 5 SUR, KM 8,8 • PUERTO MONTT ·X REGION • FON0:(56·85) 434 338 

REPRESENTANTE IV REGIO N -COLO COLO N" 4368 - LA SERENA- FON0:(56-61) Z73 793. www.multlmaQ.c i 
- ---·---

. ·-· -·--·-----------------------------r·----
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Declaración .Jurada del Valo r y sus Elementos 
1 IDENTIFICA CION DE LAS PARTES 1 

1 

1 1 O.lp.Ol\a.dor•l qutl! M p NUnb 
JORGE VEGA DIAZ 1 ... ... ~-...... ; 490077088-1 

2 IMPORTADOR O COMPRADOR 3 VENDEDORIPROVEEDOR 
1_,_, ~P~or 

"...,.,. 'SóCiEó'"Ai, INP.Y COM.MUL TIMAQ L T IIW.T. i 78 7111,730 • 1 Nom.,.,,_.N;T'éoru>oRATtON LTD 1COd .... ,. 
331 

.,.,..,., .. Dln~c;.c¡;l6n 
JOSE JOAQUIN PRIETO NRO. 3184 ·SAN MIGUEL 15·1-6 TORANOMON MINATO KU TOKYO 

NMI ( Y.rque oon une X ... ,...,_ 1 ---·1 ~aycu'W-.., Mlnort-.. 1 1 X 106-0001 

11 INFORMACION DE LA COMPRAVENTA j 

4 1 ... ___ •• """" ··se'DE'ScO'N6ce 1 
1 'Ttpo de rapNaentacl6n 

5 
ac:c:uru.W 

, . .. '21/0412011 
CN.ueu a , •• .,.,_.N" ...... ......... ,. 

$ 1818 CIF 
n otv.-N" ..... ......... Factu.ra~• N• ......... c ......... 

·--· , ..... .,. ....... ¡••-·N· ,. .... "'""""la 
,-~,..,...,. Fe.eha ......... . ......, .... ...... ......... ,. 
Facw,....~ Pecha criUUI· ,.aaturata N• F• cM .. , ..... ,. 

111 ELEMENTOS D EL VALOR 1 

6 VINCULACION a ... vtno.ulaaf6n altfnl compra.doryVIInde410tt M.15 N"4 y 5 o.tt ) SI NOX 

b .· rncl!lq~ • • '- vJnc:utael6n •ntr. ... ~111M h • lt'\ftu~~&o j .. prwolo CA.rt.. 1 N- 1.d y 2..a J SI N~ 
o ... lt'ldl-.u• a5 el ,,. ... ,..IHO .. a proxima a l etttarlc. 1M vaJoreq ulwta nt• de t.nniNdo di confannl•eel al Att. 1 H• 2.b 6 1 N~ 

7 RESTRICCIONES Y CONDICIONES 

a..-Exhlt• .ncla efe raa.toalones P-,. '- ut11iad6n a'• ll.a marcanclae por .. lmport.dor ( Art.1 N-1.a ) .. NO 
X 

• -ooNiroroMe y pnilllloro ... no ouanttna..bte. SI NO 
X 

8 ADICIONES 1 
a.- CornlllonH lSI N~ J Jn•hdda 1M PfteiO r~ INOI b.-co,.,..lJu ISI N~ 1 rnchdcla • n pr.d o , •. ¡No c.- o..ou.neo. Mn:tactr,.,. SI NOX 

111.- C6..non•• w d.,.ehoo de IMoM~a.. 1 
11 HO X Cuenliflcable 

SI NO 
X 

•·· Bl•nN y H rvicfo• .,.,.,.,.,. ... _. . .. . , c.mpra.clor 1 
1 1 HO X Cu anllficable 

SI NO 
X 

f.• P roducto • f• r.vent., u.Jón o utlllzaci611 poatei"So l'de la! ~rcad.rfa qUO' N~ al vendado.- S I NO X Cuantificable "' NO 
X 

IV METO DO DE VALORIZACION EMPLEADO OE TRANsACCION 
C6dloo 1 

V OBSERVACIONES 1 

1 

1 

1 ' 
VI DECLARANTE 

1 

1.· Declaro bajo jurameniD que loa dóltoc contenidos en es\~ documentos son exactos y me respon~abilizo de su efectividad. como 
asimismo declaro conocer las dJ¡¡posiclones de los artlculos 168 y 169 relativos a l dento de contrabando de la Ordenanza 
da Aduanas. 1 

....... ~ -·~~ ...... ~ . , ~,- .. '·--· ¡... ... ~~,~·· -z , __ . ~ jmportación, 
·-~~ ~ "'"0-H """'"'" o ·~oOo•• ' <""'''"" - " "MOo Oo _,. "'t]:'¡. zar 
la modalidad de pago electrónico.. 1 ----3.- La decisión de cancelar I!>Stos tributos por Intermedio de un. tercero o de un O~~ r ~··.~j: a 
responSIIbilidad. 1 p SOCJ D ./4 -

1 

. FOS r~ASQ G._\ 
' ~ · ...,. - 6 ~ 

1 NOMBRE Y FIRMA ~EL IMPORTADOR O REPRESENTANTE LEGAL 1 
L FECHA 1 31105/2011 

--··· ---•-•••• ---~·•-•oo•~------- ----M-·---------·-··---- ·--•• •-• •M·~-"'- "'''' ••••'oooo-• >> <0-- .. -·-··- ·--- O ........ 0• 
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e, Magallanes 
. - Seguros í" 1 1 • ·,- •• 1 • ' ! ' 1 - • 

ASEGURADO 
DIRECCION 
COMUNA 
CIUDAD 

: Soeledad lmport1.dora Y Comerclal Multlmaq Llmltada 
:AVDA. JORGE AL.ESSANDRI RODRJGUEZ 13059, SAN BERNARDO 
: SAN BERNARDO . . . 

: SAN BERNARDO 

RUT :79798730-1 

FONO : 5915200 

1 Corredor: TOW TRUCKS CORREDORES DE SEGUROS LIMITAD RUT: 76070489-K PRpPUESTA: 001417 

FECHA DE VJGEN~IA 
Desde las 12 brs. del : 25-Mayo-2011 
Hasta las 12 bn; del : 25-Mayo-2012 

~ servírá leer las 
ldevol.veria inmediatamente a la Complñla 

conformidad con la propuesta presenlad~'lli -' -.-.,· .,~-'-''""' 
'arantla y C~dito S.A. (en adel.aDte :porif¡;alila·,:·:AE!égjilral:!ói!!'1/ 

Póliza, a hi persona o entidad mel~cicll18<'lá 
sumas consignadas en este 

ITEM :N• 991 

Materia Asegurada 
Ubicación del Riesgo. 
Dirección: 

·clase e e 
Zona 

.Descr1 pc1 on · Mate r 1 a. 

: Segdn se Indica 

propuesta debiendo 

Mag¡¡llanes de 
.· condiciones de la 

detallados y 
'•:li''·· 

··. : 

LA PRESENTE POLIZA, SE Ex'tl.Et:IDE.>p~~··.:.GARi\NTJ;iA!i . fi:\ ¡::n:L ."cUHP. t.,·IMiE'N:rq:·:;: : ,;.,?·.:"·.-:.~·,·.:. 
DE LAS OBLIGACIONES DERIVAO'Ás': c~>.'¡),'. HABlÜTAC.ÍÓN : o e:: t;'LMÁÓ~Ñ .. PA~T'íclilAR'' :·: .• ·.: ·:·· .. ··. 
(RESOLUCION NRO. 993137 O~ i~-~~-~~: .:~~ ·:és ::2·~~'i_) ,·:_' ;- ·:·_.-';:•:.; ·:' ; "': .. ,.~(:/ .. : <· ... ·:t'' <:·:.> 
HERCAD.ERIA. :. MA.QÜINARIA, ·. v~iüti~~~ ... -~EPUESTOS. PARTEs v PIEZAS . - " · .. .. :: ; .. : •. .. _'.: · 

DIRECCION ALI1ACEN : AV. JORGE ALESSANDRI RODRIGUEZ 13959 , SAN BERNARDO 
~OT~O INDUSTRIAL SAN JOAQUIN NUMERO 6 , PUERTO HONTT 
AV : EDUARDO .FREI HONTALVA 9951 A, QUILICURA. 
ALONSO DE .' OJEDA NRO . 37S PARQUE LAS ARUCAS , TALCA­
HUANO : 

• NO OBSTANTE LO SENÁLADO EN lA CARATULA DE LA PRESEN~E POLIZA , SE ES­
TIPULA COMO: 

- Af1 anzado. a: AGUSTIN FOSS.ATJI···vASQUEZ . EN REPRESENTACION bE 
SOCIEDAD · IMPÓJÜADD.RA Y COMERC1AL HULJIMAQ LIMITADA. 

. .. . 
- Asegurado, a: FISCO DE C~ILE' 1 SERVICIO ·NACIONAL DE ADPANAS • . 

RIGE POLIZA DE GARANTIA 'ESPECIAL PARA ALMACENES PARTICUlARES. · INSCRITA·: 

1· 

~ontfnua P6glna 002 

18297577 

Casa Matriz 
Alonso de Córdova 5151, Of. 1801 
Fono :715 4600 
Fax : 715 4860 
Código Postal : 756 0873 
www.magallanes.cl 

________ ............... __ ...... , .. ,_, ___ ___ , __________________ , ____ , ....... ____ . ... __________ _ 
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~~ Magallanes 
. · Seguros 

Nombre o Razon Socia l : Sociedap Importadora 
Di rece ion : AVDA. JORGE ALESSANDRI 
F1n de las declaraciones. 

·-- . . -
' O, e 1 ' 0 j 0 1 1 1 

Y Comercial Multirnaq Limitada 
RODRIGUEZ 13959. SAN BERNARDO , SAN BERNARDO 

(Jos\CT) 

. . . , .. ·.· . .J .··· ... ' . . . . 

N° ·· 18297578 

--------------------------------------------------r--
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Continua Coo Condicionado ... 
Casa Matriz 
Alonso de Córdova 5151, Of. 1801 
Fono : 715 4600 
Fax : 715 4860 
Código Postal : 756 0873 
www.magallanes.cl 
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EMPRESA PORTUARIA SAN ANTONIO 

-~~ ~ !.. .. = .!!:!! 
1 NRO. D.I,.U. 12231530091 

DOCUMENTO PORTUARIO UNICO CLIENTE 
ZONA ATRAQUE srno ATRAOUE 1 DOCUK:NTO DE TRANSPORTE 

PWITO Sfll llt1!1N10 smo ~ 
SF".i.Q!~.R~J<~. IOENTIFIC-"CION MODO DE TRANSP<JRr~ 
- iÍ!tií llf litS'RLOO Da SITJO ~«m! lRIIISPGRTER 1 COO!CO TARIFAR!O ( 

MEDIO TRAHSPORTE T IPO Dl!$TINACION 

~R!TII() Iaporta;: i~n 

OIRf!CTO / INDIRECTO orr¡:cm TURNO NRO.ACOPIO ARO 
l 

MERCANGIA CON TARIFA ESPl!CIAL PE!.LJFCRZ. 

RF.CEPCION CARGA PROVfNlENTE: IN'D?U. PRMTIVO IN' CU~ I·N•t>CIR t DOCUL1fNTOAoUANERO N'CJA FECHA RECEPCION P:l!MI71VA 

N' 
UN. MAAC-"S 1 CONTAA\IARCAS , CANT. 

BUlTOS 

DESCRIPCION DE LA MERCAOERJA 
CONTENEDOR PESO 

~11.0 
TA.\t. TARA CONO. KILOS 

il l9. 7()0 

l 
FAT 

BIJ'.TO 
ClASE 
LM.O. 

OBSERVACIONES 

FilllG/lí: 
!TOTALES: 1~.100 PESO BRUTO TOT~Ll. j f b. 7<;;{) 

ENTREGA DE MERCADERIA i J 

/ OE$PACHJIOOR 

7fb~751-8 
OO. liD. JE ~'E61l DUU Y CI 

CONSH'\,o..JATARtO 

i979873t>-l 
SOC. llll. Y Wl. m.TI!nl.U'OO. 

DOCUMENTO ADUMlERO 

1 N' ~900770!'-Bi l JPO 
!ld.AlJ,Par!, ÍlpC\"t . 

IOE!l]¡F<CACJON OE TMNSPO!n"E DECRETO UBEAATORIO 

1---------,,..--.:!5::E~RV;!!I~C~IO~O~E~A~L~MA~C::!E:;!:N~A~M~IE~N:!;T~0!_!P~R!!E:.;Sl:~A~DO!::.y----------j RUl': " ' ..,.,.,.. ~ / ¡: .. k.i-::;:;:1' . 
I>I'.U. PERIODO c. KilOS TII'O DE SE.ñViCIO HOMBRE' W,;IJJURA llii'iZ, CRISTIIlll EDUII.~ . / ?.'- .. 

1----------l~-º!Dt~SOtQ.§_E __ 

1
-l--!:!;><AS~TA~-+------+----------l •' f .• - · ,' 

,. J.· 
~11'."-l.~3PAC~~ f 

!:. .-.;::..:.: ______ __ ---- --- ---- -- --
~···--···~--· -··----·-···--- ·-----~-- -------.--.- ·-·-··--·-------··--··-·-·------ ----~----- ---· 
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SERVJCJO NACIONAL DE ADUANAS 1 CHILE 

DECLARACION DE 1 

NDTTO: SAN ANTONIO 
FM: KOBE $8919 

0000000008U "300 

f>ed: CST RIC: 

M/N: HOEGH TRANSPORTER 

NUMERO 0E IDEHllfiCAC!ON 

3490078665 • 6 

"' -···-----·· · M- ·------ - · ---~--~------··--··-·-----------¡·-~----·· 
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.J!:!!fJJJ-T~OI,U:IÜA GENEAAl 
~ • 0&·-LA REPUSliCA 

Aviso Recibo Tesoreria 
Nonmre; SOC IMPORTADORA Y COMERCIAL MULTIMAQ ¡Folio · ¡0007 13490070408 
LIMITADADA _ . _ 

::;1 D:;:ir::ecc~=·o=n=::l o=o=oe==;I;::A=V=D=A=J=O=R=G=E=A=L=E=S=S=A=N=D=R=I =1=30=5=9= S=A=N=T=IA= G=:IIcomuna looos 1 SAN BERNARDO 

IRuVRol looo3 l79798730-1 IIFormulario: 15 !!vencimiento loo15 120-07-2010 

Descripción lcódiao Valor Descripción CódiQO Valor 
CODIGO ADUANA 0025 39 COD. 0026 C-49 

DESPACHADOR 
TIPO DE CAMBIO 0061 537,67 TOTAL GIRO EN US$ 0191 13 .156,15 
FECHA EMISION 0215 20100705 
GIRO 

l. V .A. 10178 113156,15 1 1 1 

...,v:..::a...,li::;do"-'--'H-"'as"-'ta""------+-------'3"-'1'-'-0"-'7'-'-2"'0,._,1'-"--O ITOTAL PAGO EN $ 191 7.076.2981 

~F~ec~ha~E~m~is~io~n~---~-----~2~1~-0~7~~~0~"1~0 L--------~---~-------~-

1111111111111111111111111111111111111111111111111 
07210110385310073101503404 

• Documento generado a las: 14:03 
• SI esta deuda está en Cobranza Judicial, etapa de remate. es conveniente Informar su pago a la Tesorerfa que corresponda. 

Contribuyente 

-- ··---- -----···-··------------- --------------------------
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AGENCtA OE.AOUANA 
JORGE V-EGA O fAZ lTOA. 

S,eñora 
Silvia Mack Rideau 
Administradora de Aduana 
San Antonio 
Presente 

Valparaíso, 

De mi consideración: 

.JORGE G. VEGA DÍAZ, A~ente de Aduana y 

en representación de mi mand, e, Sres. SOCIEDAD IMP. Y COM. MULTIMAQ 

~TDA., vengo en solicitar lo sigui, nte: 

El motivó de la presente es solicitar a usted, que 

de conformidad al inciso final · di¡ Artículo 154 de la Ordenanza de Aduanas, se sirva 

~torizar ~a mayor rebaja o que s exima del recargo por presunción de abandono respecto 

d.e la mercancía amparada por la DEN N" 3490070408-0 de 05 de Julio de 2010. 

Esto atendido a que la única persona con ímna 

autorizada de mi mandante se ene ntraba fuera del país; siendo así imposible efectuar el 

p,ago a tiempo. 

Solicito a usted, se sirva acceder a esta petición 

de aumentar el monto de rebaja !-'ximir. del pago del recargo del Artículo 154 de la 

Ordenanza de Aduanas; de acuerdJ con su facultad privativa establecida en el inciso final 

del mismo artículo. 

Para su mejor resolver, se adjunta copia 

autorizada de los docwnentos b e de la declaración y carta explicativa de los Sres. 

Sociedad Imp. Y Com. ~ultimaq 1 

CasaM;~ttjz 

Prat 627. 0(. 1001 
Edi(. P. Oilburizza, V~lparaflo 
Fono: 1321 254 4640 
Fax: {321 254 4647 
E-ma;l: agjvdo.jvd.d 

Santia:ao 
Santo Oomin&o 1 160, Of. 303 
fono: (21 7&4 0730 
fax: (2) 784 0733 
E-mail: sanliagoOjvd.cl 

Sin otro particular ~ en espera de su respuesta 

www.jvd.cl 

·-·- ----------· ... . ------ . ··---------- ______ ........;, ___ ______ , ________ ···-·· -------------···--------- - !-----· 
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DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS/CHILE 
ADMINISTRACION ADUANA SAN ANTONIO 
DEPARTAMENTO TECNCAS ADUANERA$ 
REG. No 940Bto¡1§sA.o 

2 8 RES.EXENTA N.ft u 4 3 
.O 6 AGO. 2011J 

VISTOS: La solicitud presentada por el Agente de Aduanas 
Sr. Jorge Vega Díaz en representación de su mandante Sres. SOC.IMP.Y COM.MIL TJMAQ L TOA, 
en donde solicita una exención o rebaja del monto adeudado por concepto del articulo 154• de 
la Ordenanza de Aduanas, , recargo que afecta las mercanclas amparadas en la DIN 
(lmp.Abona Dapi. Ctdo) W 3490070408-0 de fecha 05.07.2010, de esta Aduana, por los motivos 
que se indican en su presentación. 

CONSIDERANDO : Que las mercancfas incurrieron en 
presunción de abandono. 

Que ponderados los antecedentes y justificaciones 
presentadas por el interesado en esta oportunidad éstos se estimaron parcialmente atendibles 
dando mérito al otorgamiento de una rebaja del monto adeudado, por concepto del referido 
recargo. 

TENIENDO PRESENTE: Estos antecedentes, las 
facultades que me confiere el Art. del D.F.L. 329f79 y la Resolución N• 7218/ de la Dirección 
Nacional de Aduanas, dicto la siguiente: 

RESOLUCION 

1.- REBAJASE, el pago del recargo devengado, por 
concepto del Artículo 154 de la Ordenanza de Aduanas, en la siguiente forma : 

DOCUMENTO 

MONTO FIJADO 
VALIDO POR 

: DIN {lmp.Abona Dapi Ctdo) N• 3490070408-0 05.07.2010 

: Se rebaja en un 50% el monto adeudado en moneda nacional 
: Treinta dfas hábiles, contados desde la fecha de la presente 

Resolución. 

2 .- EL NO PAGO dentro del plazo fijado en el número 
anterior, deja sin efecto la presente rebaja, haciéndose exigible el pago de la totalidad del 
Recargo, como si esta no hubiere existido. 

3.- La presente rebaja se autoriza sólo en cuanto el referido 
recargo no se encuentre pagado. 

4.- La sección Técnica, deberá adoptar las medidas 
necesarias para resguardar debidamente el interés fiscal. 

o1 SMRIR~RVR/rvr 
CC.:O 

epto.-Téc. Aduanera 
Despachador 

~~T~IQUEJ.t 
SILVIA MACK RIDEAU 

ADMINISTRADORA DE ADUANA(S) 
SAN ANTONIO 

Unid.de Control Rég. suspensivo 

---·--·--···------·-----·---·---- - ·-··------------·-- - --
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AGENCIA DE ADUANA 
JORC:E VEGA OIAZ LTOA.. 

Señora 
Ana Maria Vallina 
Directora Regional de Aduana 
Valparaíso 
Presente 

Valparafso, 12 de Agosto de 2010. 

Mat. : Solicita rebaja adicional 
Ant: Dapi Nro. 3490070408-0/05.07.2010 

De mi consideración: 

JORGE G. VEGA.DÍAZ, ~gente de Aduana y 

en representación de mi mandante, Sres. SOCIEDAD IMP. Y COM. MULTIMAQ · 

L TDA., vengo en solicitar lo siguiente: 

El motivo de la presente es solicitar a usted, que 

de conformidad al inciso final· del Artículo 154 de la Ordenanza de Aduanas, se sirva 

autorizar una rebaja adicional o que se exima del recargo por presunción de abandono 

respecto d e la mercancia amparada por la DIN N" 3490070408-0 de OS de Julio de 2010. 

Todo esto en base a que la Resolución Exenta N° 4328 del 06 de Agosto de 2010, de la 

Administración de Aduana de San Antonio, autorizó la rebaja. de un 50% del monto 

adeudado. 

Esta solicitud de rebaja adicional o execión se 

funda en que la una persona oon fuma autorizada de mi mandante se encontraba fuera del 

país; siendo así imposible efecru.ar el pago a tiempo. 

Solicito a usted, se sirva acceder a esta petición 

de aumentar e l monto de rebaja o eJcimir del pago del recargo del Artículo 154 de la 

Ordenanza de Aduanas; de acuerdo con su facultad privativa establecida en el inciso final 

del mismo articulo. 

Para su mejor resolver, se adjuntan documentos 

legalizados. 

Sin otro particular y en espera ·de su respuesta 

favorable, se desp ide atentamente de usted; 

1 

.. '. ··· ·····--··.:-----·-····-·····-------··-·- ~$:1.:~,~~GttHIB 
C= Matriz Santia&o S.... An""'io ""'"---...: 
Pntt 827.01. 1001 Sa"t<>Dominso t1 GO. O f. 303 Uno~24- • - ------
Edñ. P. S• burlzzo. V•lpar•lso Fot-o: (2) 78-4- 07}0 fcr.o: 13Sl 3Sl 35 D 
FoO\O: (32)25~ <()<O Fax: (2) 784 0733 FA~: ()5) J53 351 
Fa." OZJ 25< ~1>47 E-ma ll: szntiagoCj•d.cl E-mail: a&J vd"'ICIJvd.d 

www.jvd.cl 

E..mail; ~gjvd<fjvd.cl 



SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS · 
ADUANA DE V ALPARAISO 
SECRETARIA GENERAL 

S.S.D. 48226.-

ORD. N° __ ____;1:;_0~1 _ ____;/ 

MAT: No ha lugar a rebaja de 
recargo artord. 154° 

/ VALPARAÍSO, 

DE: DIRECTORA REGIONAL DEL~:AS V REGION 

A : SEÑOR JORGE VEGA DIAZ, :AGENTE DE ADUANAS. 

16 AGO. 2010 

Hemos recibido en esta Aduana 
su presentación mediante la cual solicita en representación de la "Sociedad 
Importadora y Comercial Multimaq Ltda.", una rebaja adicional o exención del 
recargo establecido en el articulo 154° de la Ordenanza de Aduanas, que afecta a las 
mercancías amparadas por la Declaración de Ingreso N ° 3490070408-0, de 
05.07.2010, tramitada en la Aduana de San Antonio. 

Al respecto, comunico a Ud., 
que no es procedente acceder a lo solicitado, debido a que por Resolución N° 4328, 
de 06.08.2010, la sefiora Administradora de la Aduana de San Antonio, de 
conformidad a las facultades otorgadas por el sei'l.or Director Nacional, en el 
Apéndice XIII, numeral26 de la Resolución W 7218, dell4.12.2007, autorizó una 
rebaja del 50% del monto adeudado en la mencionada operación. 

Por lo antes expuesto, 
cualquier reconsideración a lo resuelto por la mencionada Resolución N° 4328, de 
06.08.2010, administrativamente debe ser interpuesto ante la señora Administradora 
de la Aduana de San Antonio, quien en este caso procedió de conformidad a las 
facultades que le otorgó la Superioridad de nuestro Servicio. 

Saluda atentamente a Ud. 

~o~ 
ANA MARIA VALLlN~DEZ 
DIRECTORA ~WALADÜANA 

V! REGIÓN 

~~17m:~ r ~ ~ ~ 'l' Correla~sd~t< \'\~ · 
Materia. 
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AGENCIA DE ADUANA 
jORGE VEG,A O fAZ LTDA. 

Señora 
Silvia Mack Rideau 
Administradora de Aduana 
San Antonio 
Presente 

0/05.07.2010 

Valparaiso, 27 de Agosto de 2010. 

Mat. : Reitera Solicitud rebaja adicional 
Ant: Abona Dapi Nro. 3490070408-

De mí consideración: 

JORGE G. VEGA DÍAZ, Agente de Aduana y 
1 

en representación de mi mandante, sres. SOCIEDAD IMP. Y COM. MULTIMAQ., 

vengo en solicitar lo siguiente: 

El motivo de la presente es solicitar a usted, que 

de conformidad al inciso final del Artículo 154 de la Ordenanza de Aduanas, se sirva 

autorizar una rebaja adicional o que se exima del recargo por presunción de abandono 

respecto de la mercancía amparada por la DIN N" 3490070408-0 de OS de Julio de 2010. 

Todo esto en base a que la Resolución !Exenta N° 4328 del4328, de esta Administración 

de Aduana, autorizó la rebaja de un 50% del monto adeudado, y considerando que se 

solicito una rebaja ·adicional a la Directora Regional de Aduanas Valparaiso; quien indico 

que esta solicitud fuera presentada ante Usted nuevamente según Of. Ord Nro. 

601 / 16.08.2010. 

Esta solicitud de rebaja adicional _ o execión se 

funda en que la una persona con firma autorizada de m i mandante se encontraba fuera del 

país; siendo así imposible efectuar el pago a tiempo. 

Solicito a usted, se sirva ac'?eder a esta p etición 

de aumentar el monto de rebaja o eximir del pago del recarso del Articulo 154 de la 

Ordenanza de Aduanas; de acuerdo con su facultad privl\tiva establecida en el inciso final 

del mismo artículo. 

Para su mejor resolver, se adjuntan documentos 

legalizados. 

Sin otro particular y en espera de su respuesta 

favorable, se despide atentamente de usted; "? 

·- . - ·-· . - ·---·---· ·- ----- ---------
c.,sa Moltr i~ 
J>rat .ft27_ Oi. 1001 
Ed1i, Y. ts.aUuti.ua. Va.lpar•iso 
F"onoo (}2) 234 ~640 
Fo:c t3Jl254 4647 
E·moil: •gjvdO)vd.cl 

SAntif-&0 
Santo Domingo 1160, Of: 303 
FOno: (2) 764 0730 
Fax: (2) 784 0733 
E-m•ll: u ntlotoOjvd.d 

www.jvd.cl 

__.. 
-·- . ··--·-------··--- ----···-- ----------·----···---------------------·-·---;---- -----· 
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS/CHILE 
ADMINISTRACION ADUANA SAN ANTONIO 
DEPARTAMENTO· PROCESOS AD.UANEROS 
REG. No 10392/ifhOA 1'}., 

8 ftl U &f 1 .,BAJA RECARGO ARTORD. 154° 

RESOL. EXENTA No 1 31 AGO, 2010 
VISTOS: La presentación del Agente de Aduanas Sr. 

Jorge G . Vega Díaz , mediante la cual solicita en representación de su mandante Sres 
SOC. IMP.Y COM.MUL TIMAQ L TOA, se reconsidere el monto a rebajar por concepto del 
Artículo 154 de la Ordenanza de aduanas señalado en la Resolución Exenta No 04328 de 
fecha 06.08.201 O, por los motivos que explica en su presentación. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Exenta 
antes citada se autorizó una rebaja ascendente al 50% del monto adeudado por concepto 
del Artículo 154° de la Ordenanza de aduanas, que adeudan las mercancfas amparadas 
por DIN No 3490070408-0 del 05.07.2010. 

Que, el Sr. Despachador solicita una rebaja adicional 
por Jos motivos que se indican en su presentación y dado que el interes fiscal de la 
operación esta cubierto, esta Aduana de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3° del 
Artord . 154 efectuara una nueva rebaja al monto adeudado. 

TENIENDO PRESENTE: Estos antecedentes, la 
Resol. 7218/07 DNA.,el art.154 Ordza. Aduanas y las facultades que me confiere el Art. 
17° del DFL W 329/79 Min Hda, dicto la siguiente: 

RESOLUCION 

1.- RECONSIDERESE el monto rebajado en la 
Resolución Exenta W 04328 de fecha 06.08.2010, por concepto del Artículo 154° de la 
Ordenanza de Aduanas, quedando la rebaja en un 90% el monto adeudado en moneda 
nacional , que afectan a las mercancías amparadas por DlN N°3490070408-0 de fecha 
05.07.2010, suscrita por el Agente de Aduanas Sr. Jorge G .Vega Dfaz y consignada a los 
Sres. SOCIEDAD IMP.Y COM.MUL TIMAQ L TOA. 

2.- LA PRESENTE EXENCION se autoriza sólo en 
cuanto el referido Recargo no se encuentre pagado. 

}~di SM RC RVR/rvr. 
ce.: latlvo 

D p o: Téc. Aduaneras 
Despachador 

ANOTESE Y COMUNIQUESE 

6. ~~ R""' 
SILVIA MACK RIDEAU 

ADMINISTRADORA ADUANA(S) 
SAN ANTONIO 

---- ·-·---·-.. ---··-----------~-----.. --···-·---·---------·-·----
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